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C A P T U L O 
,; .E L D. E L ·I T O 

1·1 GENERALIDADES SOBR,E littDi~IJiclo~·.[)EL DELITO. 
,._ '; ·~-;'.. ,·~!,:· '.;~'.) ,.' :',':·<'.''(.:-~:.; ·::(;~~ (~-:.,;~,;-. ;;~~\~-~! ... ;' 

:: : :,::.,;~, J;¡~~~í~lJ~~:.i~.:.~~{}f ~f~f~fzl ::::: ::;::d::::; ~::; 
sobre sudefi.ríÍ~iÓh. > · 

~ ::\.~<::_..-.. . ; 
·La palabra Delito deri.va del verbo DELINQUERE, que 

significa abandonar, apartai~~ del buen camino, alejarse del 

sendero seftalado por la Ley. (1) 

1.2 DEFINICION LEGAL DEL DELITO. 

De conformidad con lo dispuesto por el art. 11 del 

Código Penal vigente del Estado de Guanajuato, este lo define 

como la conducta típicamente antijurídica, imputable, 

culpable y ponible. (2) 

1.3 DEFINICION DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES DEL 

DELITO. 

CONDUCTA: Es el comportamiento humano voluntario 

positivo ó negativo encaminado a un propósito. 

Como comentario al respecto sólo la conducta humana 

tiene reelevancia para el Derecho Penal. El acto y la 

omisión deben corresponder al hombre, porque únicamente es 

posible sujeto activo de las infracciones penales; es el 

único ser capaz de voluntariedad. (3) 

TIPICIDAD: Es el encuadramiento de una conducta con la 

descripción hecha en la Ley; la coincidencia del 

comportamiento con el descrito por el legislador. Es, en 

suma la adecuación de un hecho a la hipótesis prevista por el 

legislador. 

1 



TIPO: Entienda.se por tal, l~·desc;ipción·abstracta.que 

hace . el. l~~.i~.~~:~~i \~n· ./t.:'::,~Yc.?'·!~6.f+j.·~: .}~<)f'.J~,;é~'entos. 
materiales :>nei:.esar.ios .•·:;e que :¿,·car ác,t.eri.:iari/:'' a:.•\c'ada':'Ei'spe:cie '.<de 

.;,.; -:-.. ·:<···\::· ,-_. ,:.';_-:.: .. ~ .. , .:·-,:·J_:, .. ; :-:;;-·-:::;:-·,:·:·::: ·_;~ .-:;,"{/ ·-:~·\::_~~\~.\-;-,\; :!.~:;; \::i\-·:.'";\;:~::,,'.\.:-~-.:-:f:_:_~! :.:i;;,V~'f:·:~to.·:\~ff:':<~::'.~-;~~-·,1-: -·.~· .: · . -
Delito.¿.; 'A':efec to~:.'de':·comen.tar·io ;',,Podemos::;'.en.tende r::.~0que·}.rio:.:.toda· 

:~:1;s~t t~i!f ~!!~"f 1111~;,~t~~!::::~:::::~:í:: 
- . • . - 1. ~: ,-. ; .. -; .- •.•.. ' . ~ • - . 

Dérectio;, ·.·es decir" 'lo '''b6íúrar.io a Derecho: lo que es 

antijurídico. Sobre al respecto podemos comentar que siendo 

característica del Delito por el cual de antemano se califica 

a la acción cuando contradice a la norma penal. La acción u 

omisión sólo sera punible si es antijurídica, con ello se 

establece un Juicio respecto a la citada acción u omisión en 

el que se afirma la contradicción de la misma con las normas 

del Derecho. 

CULPABILIDAD: Elémento subjetivo del Delito que 

comprende el Juicio de reprobación por la ejecución de un 

hecho contrario a lo mandado por la Ley. 

Se comenta, tal es el principio de culpabilidad que no 

puede ser penado aquel que no puede ser reprochado por su 

conducta. para lo que se reprocha Jurídicamente a su autor. 

CULPA: Elémento subjetivo del delito, en sentido 

Jurídico-penal es la infracción a la Ley criminal sin 

intención y sin la diligencia debida. En suma respuesta se 

manifiesta, el resultado dañoso se produce con una acción u 

omisión, normalmente, consiente y voluntaria pero no dirigida 

a causar daño. Este sobreviene por no tomar las precauciones 

racionalmente debidas, atendidas las circunstancias y 

carácter de la acción, la cultura, y capacidad sensorial del 

agente. Existe culpa, pues, cuando obrando sin intención y 

sin la diligencia venida se causa un resultado dañoso, 

previsible y penado por la Ley .. 

PUN IB 1 L !DAD: Suceptibilidad de pena o castigo. En muy 

conformidad con el comentario que realiza el maestro y gran 

2 



jurista el Lic. Enrique Cardona.Aiizmendi en su Código Penal 

comentado:. ~ara• n~¿~tro · Estado ~lud~: que· l:a . p~nibÚidad 
debemos ent~ride'rra&le~;~é cl~s pu~{cis d~e ;_,¡~ta.: como.:~~ú6ación 
concr et~. ·1_~),•,~§4,,~~2~iit ,\~Hi\'~s~ncia/~~s tr.actad~ ,:suJ~ción a 
sanción;:., :y.,:·c·onf~~~m_e·(a:'.este úl t_inío :. 'cr í te rio · la. punibilidad es. 

subs tB.n~l~Céi~í · 00i:ttó.' , 

1.4 EL DELrTÓY sus FÓRMAS. 

El Delito puede ser realizado por acción o por omisión. 

Primeramente empezaremos por estudiar lo que 

penalísticamente debemos entender por acción. El concepto 

denota por sí mismo un actuar negativo, un hacer que 

quebranta una norma de carActer prohibitivo mientras que 

consiguientemente "omisión" entrafia o significa un actuar 

negativo un no hacer que quebranta una norma de carActer 

dispositivo. Los ejemplos clásicos de la doctrina do uno y 

otro caso son el homicidio para la acción o bien las 

lesiones, y el encubrimiento para la omisión. 

En lo subsecuente para disernir lo que significa 

comisión por omisión solo tenemos que interpretar 

sistemáticamente ambas nociones y amalgamarlas en un mismo 

contexto para llegar a concluir que para la existencia de la 

comisión por omisión se requiere primeramente una omisión, un 

no hacer que traiga consigo un quebrantamiento de una norma 

dispositiva, de lo cual debe tener una consecuencia mediata 

querida, admitida ó consentida por el agente, misma que 

implique la violación de una norma penal prohibitiva; esta 

forma omisiva se fundamenta en que el deber prohibitivo, 

implica la obligación de evitar un resultado antijurídico, 

pudiendo y debiendolo hacerlo. (4) 

1.5 EL NEXO DE CAUSALIDAD. 

Nadie podra ser sancionado por un Delito, si el 
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. . - ,-, 

resu.l tado del cuaL depende' de: la existencia del mis.mo. no es 

;;;:;;~~;~ti~ii~~~Jii~l'.!f ~~i~i:f~l~~~~r1~:%,~:~:::::: 
el que ·:;'"denfrci d.e·1un1.déginúúi.\ccte 1;'cter.echó~ es>ccindi tio sine qua 

~;~~~:;f ri~~~r~~~~11~f ~t~~1tl~r!~;;:;u:~~;~:~:;~:~~~ 
una relación de causalidad. Por ello se estima que del 

precepto en comentario, es un indudable acierto de la nueva 

Ley Penal ya que en ordenamientos anteriores no se encontraba 

ninguna disposición en la cual se estableciera tal requisito 

en forma expresa y genérica, toda vez que la única referencia 

al nexo causal era la especifica alusión que contemplaba el 

art. 241 de este Estado, respecto al delito de homicidio. 

Para la conprensiQ~ cabal de la Ley del Estado en esta 

materia es preciso referirnos a la noción doctrinaria de los 

delitos materiales y formales. 

Decimos que se comete un delito material cuando existe 

un resultado de la conducta que entraña una objetiva, física 

y real transformación exterior que el tipo exige. El 

homicidio por ejemplo existe una transformación del mundo 

externo objetivo, 

por los sentidos. 

flsico y real, absolutamente constatable 

Por delitos formales debemos entender aquellos cuya 

consumación se agota con la acción o la omisión tipica sin 

que sea necesaria la producción de un cambio material en el 

mundo externo. Un caso clAsicamente ilustrativo del delito 

formal es la difamación debido a que en ella no hay 

perturbación o mutación material exterior, sino la pura y 

sola lesión del bien tutelado, esto nos lleva a concluir que 

no obstante ser el resultado o evento de carActer no material 

4 



en los delitos formales ',si se agrede al bien, jurídico 

tutelado por l'a rú~r'a~' ya sea que es'a. agresión consista,'en 

::: :::;:c~~!j\}i~~~~~~~~~l~i~!ftt;;{l~~1i~iit)l;f tif :!~ ·· 
es ·mas ·que~~tina~es~im~cionklogica~~Porque~e~~incuestionable 

, .. ·. ,.:º··::: ·:>;;·· ... ~{.·;,~;::_:.~ _.:;,~:.:::;:: :-:-~~::-~;;~¡,~~ .. :/. ~:.,;~~y: .. _~~tVi·~--, f+>:: ~;~i·~-~::-:+;·-~t::·-~~'.'t:'·.~~-- :..~·;~<;:~n~~:-::.:~:~s;:.:';'.~-~~~·=···: .. :.-:~·-·::::·7:_ ~=- -~ · 
que· algunos:·bienes·,~:•j u r.ídicos·;:no5 (e,quie ren: 'par'a'•::·se r, ,;<:lañados •;su 

; _. ·_-·:.:::_, ;.-:.'.;~. --'.j~ .. --:::·~~:'.S;:\ -~x:;?~;'. r:~;-\-::;J.-~.2~"f-_·:ci~:-~-.~·; ,~;\~_;-;"·::.?:,:;,_".:-rr~~~--~--~?-0-:·_~.:;_~-1y,~:' ,.,,;-:~~:.: .. ~;1 >;;;_:7 't~>:--··<:<-~;·· .. ~-:/ .. :· 
destrucción '\máter:ial:>''.~o~ó;;;¡ ere hci~of ;,':1a;,segurJdad••: pú,bl íca, 

etcét~r~~ .• · ' ;,f~d~~'~·"!1.:~~;~;~~~/.{\~fi€fi,F;fu~c}~ne's:, ··traen · c~ns_Í.~o la 
consecuencia o~Hg.!ldª'.en,'.'.eFsen ti do· de que· no ha» .delito . sin 

resultado, ya s~~¡;t~t~;ii~f:}g''¿~;¡~:~¡;;ente jurídico, por lo tanto 

los delito; en cu~Ato>~ :~'S,·r~~~tt.~ciº pueden clasificarse en: 

r.- Delitos de resultado material o físico. 

11.- Delitos formales o de resultado inmaterial o jurídico. 

CAUSALIDAD PSICOLOGICA. Existen casos en que los tipos 

penales exigen ese vínculo psicológico como por ejemplo en el 

fraude y en el estupro. donde es indispensable que entre la 

conducta falaz y el acto de disposición o el ayuntamiento 

carnal, respectivamente, exlsta una vinculación de carácter 

psicológico. A este tipo de causalidad son aplicables los 

mismos principios que ya hemos anAlizado respecto a la 

causalidad material, habida cuenta que no es sino una especie 

de ésta. 

CAUSALIDAD JURIDICA. La causalidad jurídica se da en 

los delitos sin resultado material, esto es en los formales, 

donde encontramos resuelto el problema en el propio tipo. Es 

decir, acreditando los elementos del tipo, acreditamos el 

nexo causal ya que afortiori el bien jurídico tutelado se 

vulnera cuando existe el delito. Caso del incesto. del 

adulterio, de las injurias, de la difamación, etcétera. 

En cuanto al segundo parrafo del artículo en cuestión 

plasma el Código Penal comentado que se constituye una 

importante avance legislativo pues se resuelve un problema 
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afieJo y de6atido de la causalidad en la omisión .. No es 

posible' derivar Jn'n~xo material: en .el caso de ·omisión o de 

omisión· y.:· 

Jur íc:Íic~ ·· 

no 

<i"· 

'cié Ú1 .'· nada fí~lca no, pue?e 

nun,ca')a}causa'cie ún 

la 

:'6aso~(.1a. condl.lci:'a del''·agente nunca será 

~;verif(), por eso el' Código recurre a una la causa 

equiparaciá~;T"e} riti evitar un resultado pudiendo y debiendo 

hacerlo 

injustas 

equivaie a causarlo, cerrando asi la puerta a 

impunidades, estimándose que el deber prohibitivo 

entrafia la obligación de evitar un resultado. 

Aqui lo que importa es sentar las ba~es para determinar 

cuando a una conducta omisiva puede atribuirse un resultado 

material, es decir cuando puede considerarse causa de ese 

resultado, sin perjuicio de que para que exista delito por 

ende responsabilidad, sea 

análisis si el sujeto es 

culpabilidad en el tema 

necesario determinar en ulterior 

culpable o no. Inmiscuir la 

del nexo causal en la omisión 

exigiendo lograr doloso como lo han sostenido algunos 

eminentes autores, además de constituir un error metodológico 

traerla como consecuencia el no poder atribuir el resultado 

material en los delitos en que puede y debe evitarse, pero 

por negligencia no se hizo y quizá también en los delitos de 

omisión en los que se actúe preterintencionalmente. 

La disposición en los términos apuntados nos permite 

resolver la causalidad en todos los casos de delito de 

omisión, nos permite dilucidar el problema del nexo causal 

tanto en el caso del médico que omite prescribir el 

tratamiento indicado que evitarla la muerte del paciente, o 

del salvavidas que no evita el ahogamiento de una bafiista, 

etcétera. Lo anterior sin perjuicio de establecer si existe 

dolo, culpa o preterintención del sujeto. 
Por otra parte, el citado articulo al decir: PUDIENDO X 
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DEBIENDO HACERLO. es.ta aceptando la salvedad<lógica de la 

circunstancia de:•J_a evitabHic:Íaé:t;1 t6da\ ;;ve·z', qúe\ si el 

resultado es inevitable·~o será posible atriJ~irlo a quien no 

:::::~::~f ~~~~tt~H~f~~,iif~i~~H(~t~~I;~,~~; .. :;:b;; 
car ác ter Jur ~diéo,'cle}i[,<:1.~l:>,E)fiO'J"cs}n~aludi r especif icamen te a su 

: ~::te ~on :::o, l a~11t4t'.f~~i~~;~i~~ e~n:e :: ~m: :::: ó:e ~:~: ~: ~ i :: 
la ley, de un c6ntr~to:•"é:1:cétéia. 

1.6 CLASIFICAC!ON DE LOS DELITOS EN ORDEN A LA CONDUCTA. 

El delito es instantáneo cuando la agresión del bien 

Jurídico tutelado se consuma en un sólo momento: es 

permanente cuando la consumación se prolonga por mas o menos 

tiempo y es continuado cuando el hecho que lo constituye se 

integra con la repetición de una misma conducta procedente de 

la misma resolución del activo, con unidad de lesión 

Jurídica, pero tratándose de agresiones a la vida, al honor, 

a la honestidad y a la libertad se requerirá la identidad del 

sujeto pasivo. 

Lo anteriormente manifestado, se refiere a la 

clasificación de los delitos en cuanto a la duración de la 

conducta. Por lo que hace a los delitos instantáneos debemos 

precisar que existen dos clases: 

Los puramente instantáneos como, 

injurias, la difamación, etcétera. 

como el robo, las 

Los instantáneos de efectos permanentes como son el 

fraude, el despojo, el daño. LAS LESIONES (cuestión que se 

tocará ampliamente en el contexto de la presente tesis); en 

esta clase de delitos lo que permanece no es ya la 

consumación típica sino sus efectos, éstos son generalmente 

aquellos que traen consigo mutaciones materiales. Nuestro 
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Legislador Guanajuaten~e define desde mi punto de visia muy 

acertadamente .tanto · al.'-deli.to · instantáneo ·.como al delito 

permanente y ~Únque< en _éste} Úu~1~'. ~lllpfea una fórmula 

sintética •..... e~ ,-·:-~·~,fl.d;~~\~~~f~,5~:~~-~fa,{~,:\}L~.{f#~.~i;C~~!ldcí ~ice 
" ... es permanente ,~uando, •la•1:c~nsumacion,cse:';prolongll/pM mas o 

menos t 1e1n? 6?,'i ·~r{~i·'.~Y~.~ff~~J~~~~~I!~;'¡f :~-~~:~;;_;;¡~~~¡kY~·;S:~'~ f ~-~ 1 e ce las 
car acter ís ticas'..· subs taric1a'les·•'tdel;~del•ito: 

ProlongaciÓn · N~Yj~~j~~~r!{i~IÍ~~~F©~r tiempo siendo en todo 
momento igualmente <::<..Vio.l·at0 _r-ia··•· del bien tutelado e 

idénticamente consumativa ctéi ilícito. Esto es, la acción 

típica se prolonga en el tiempo, la agresión permanece, caso 

del rapto y del secuestro. 

El concepto de delito continuado en la ley se basa no 

únicamente en el criterio de identidad objetiva de la 

conducta y unidad de lesión jurídica, sino que requiere 

unidad de resolución, ello entraña la aceptación por el 

legislador de un criterio ecléctico (objetivo-subjetivo). 

Por otra parte, cuando se trata de agresiones a la vida, 

a la salud, al honor, a la libertad y a la honestidad " ... se 

requerirá identidad del sujeto pasivo" dice la ley. Lo 

anterior obedece a que los bienes mencionados son los que 

pudieran conceptuarse como innescindibles a la persona, de 

manera tal que si existieran varias y distintas agresiones a 

estos bienes no podríamos unificar las conductas si recayesen 

sobre diferentes pasivos, porque ello conllevaría a concebir 

a la víctima como mero objeto de tutela. Es decir, no existe 

delito continuado por ejemplo, en el caso de que un individuo 

cometa homicidio sobre cinco o seis personas, pues a pesar de 

que hay pluralidad de conductas, que responden a una unidad 

de resolución y que afectan o vulneran el mismo bien que es 

la vida humana, no es el mismo sujeto pasivo y entonces habrá 

tantos delitos de homicidio como personas mueran. 

En cuanto a la prescripción, si se trata de un delito 

instantáneo, comienza a correr a partir del momento en que el 

delito se consuma y sabido es que el ilícito se agota en el 



instante de .la ;realización ,de \a, conducta· típic,a. (cuesÜó,n que 

~::::~. am~1ü;~et!~é ;_~~nJ?'.~~:. ::r-.~n.~~~r~o,i:~¡:r?éªt\~f~.i_ó°,é de' .la 

=:=~·~;,.~~iª~~f t}il~lt~!~f ~}~;tT~~:liili~iJ~~:~: 
partir d~l ~ornen to ~~ q~e concluye la últiina':'condiícta. .,. 

En cuan to a las excluyen tes ~si ctéi.'i"ib: (~~,;-P~·~ticular con 

la referencia a la legítima defenia), si estamos ante un 

delito instantáneo no es permisible ulteriormente ninguna 

defensa legítima del bien Jurídico, pues la agresión y la 

repulsa deben ser conmitantes. De tal suerte que la 

pretendida defensa del bieri Jurídico una vez consumado el 

tipo, no sera más que un acto vengativo de una agresión 

preterita. Por el contrario tratandose del delito permanente 

la legítima defensa es operante en cualquiera de los momentos 

en que la afectación del bien jurídico se encuentra 

consumandose. Si se tratare de un delito continuado deberemos 

regirnos por las mismas consideraciones que hemos expuesto al 

referirnos al delito instantáneo. Esto es, cabrá la defensa 

legítima antes de la realización singular de cada una de las 

conductas que unificadas jurídicamente dan vida a la noción 

doctrinaria y legal del delito continuado. 
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C A P I T U L O I I 

L A A V E R ._I G U A G I O N 

'P.REV.IA. 

' ' ,. ~i:i)><-,~~:::. '" ·. 
2 .1 :!!'UNCIÓN 'INV];ST:Í:GADOR'Íi.Vtik:)fi1rNr~w~io<plfBLICO. 

do• u:~d::·~:~~~Jr?~~}i¡~j\f ~~t~t f :i~~!:c:.:· .~::.::::: 
Público de perseguir deli_tos; esta atribución se refiere a -

dos momentos procedimentales: el preprocesal y el procesal¡ 

el preprocesal abarca precisamente la averiguación previa, -

continuada por la actividad investigadora del Ministerio Pú

blico, tendiente a decidir sobre el ejercicio o abstención -

de la acción penal¡ el mencionado artículo 21 Constitucional 

otorga por una parte una atribución al Ministerio Público, -

la función investigadora auxiliado por la PolÍcia Judicial; 

por otra, una garantía para los individuos, pues sólo el Mi

nisterio público puede investigar delitos, de manera que la 

investigación se inicia a partir del moniento en que el Mini~ 

terio Público tiene conocimiento de un hecho posiblemente d~ 

lictivo, a través de una denuncia, una acusación o querella, 

y tiene por finalidad optar en sólida base jurídica por el -

ejercicio o abstención de la acción penal, no necesariamente 

ejercitar la acción penal. 

Debe el Ministerio P1.1blico iniciar su función investi¡:~ 

dora partiendo de un hecho que razonablemente pueda presumi_!'. 

se delictivo, pues de no ser asi, sustentaria la averigua- -

ción previa en una base endeble, frágil, que podría tener -

graves consecuencias en el á1nbito de garantías inciividuales 

jurídicamente tute ladas. ( 1) 
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De lo expuesto;puede aí'irinarse que ia .función investiga 

::r:l •:: .. ·.::.~~;~¡it~~;f ~itif~1~!;i;~~ .. ~li~t~.i~ii1ii~~;;;::~ 
canos, debiendose·:'.atender,'.'a"·':;10.',;preceptüado:¡:e·n:ce1::;:art1culo ·16 

:~:::tit~~~!~2~~~lil~lll~~f 1ii~~~{1:;::_= 
2. 2 CONCEPTO DE AVERIGUAC,I?~:t~R~x~1;•" 

- :· ... , ·----:~·.:;:--::;:::''/ ' ·.· ' 

:· G'~.· ... :-~;·::/·. ::)~.,· 
Para el Maestro Osorio y Nieto: Como fase del procedi

miento penal, puede definirse la averiguación previa como la 

etapa procedimental durante el cual el órgano investigador -

realiza todas aquellas diligencias necesarias para comprobar 

en su caso, el cuerpo del delito y la probable responsabili

dad, y optar por el ejercicio o abstención de la acción pe-

nal. 

En tanto que expediente es dei'inible como el documento 

que contiene todas las diligencias realizadas por el Órgano 

investieador tendiente a comprobar en su caso, el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad y decidir sobre el eje! 

cicio o abstención de la acción penal. 

Para Guillermo Colín sánchez, conceptua a la averigua-

ción previa como: La preparación del ejercicio de la acción 

penal se realiza en la averiguación previa, etapa proce~imen 

tal en la ~ue el Ministerio Público, en ejercicio de su fu-

cultad de Polícia Judicial, practica todas las diligencias -

necesarias para que le permitan estar en aptitud de ejerci-

tar la acción penal, debiendo integrar para esos fines el --
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cuerpo del delito y la _presunta responsabilidad. 

Para rn~no':¡~t6h¡'.o.DÍ~;; d\t-i'e6~ ~a ,;··v~ri~llac. 6n' previa 

la def ~ne : __ •. ·(~n,0.H~~Ef~~J.R-~~ •• $'.~;~E':~t&,J~[~9J~~· .. ;;~i~$~~'¿·;·N?~:~_sái 
penal, ·el c:onj'unto de.¡a·ctividadei;f·Dque,'\desemj:>eñá.'.'•'el'.Ministe'--

:::,:~:~~::1~~?~il~tJiiiJ~1t~~t~t!J:::::.•:,:rg 
.·.:;.,.'· _-.. :..,·-· 

Una vez d~spi~~ad~s-ios. tres conceptos anteriormente -

mencionados, considero que la definición que vierte el Maes

tro Osario y Nieto desde el punto de vista del suscrito con

tiene un contorno más claro y desde luego más específico ya 

que proyecta al Agente del Ministerio PÚblico para que éste 

dentro de sus facultades de órgano investigador tenga la op

ción para el ejercicio o la abstención de la acción penal. -

Es decir, al realizarse las diligencias tendientes para com

probar algún hecho delictuoso y la probable responsabilidad 

de alguna persona, suele suceder que no existió el delito y 

por tal motivo habrá una JUSTA abstención de la acción penal. 

2.3 TITULAR DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

MINIS'l'ffiIO PUBLICO; Organo del Estado encargado de in

vestigar los delitos y de ejercitar la acción penal ante el 

Juez o tribunal de lo críminal. (3) 

CARAC'.i:FJtIS'rICAS: 

a) Constituye un cuerpo orgánico. 

b) Actua bajo una dirección. 
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c) Depende del ejecutivo. 

d) Representa iB. sociedad. 

Ei Üt1Úar de' 18. a:~er_Íguación previa es el Ministerio -
. ' . . 

Público; tal afl.rmación se desprende de lo establecido en el 

artículo 21 Constitucional, que contiene la atribución de di 

cho Órgano investigador de averiguar, de investigar, de per

seguir los delitos, evidentemente si el Ministerio Público -

tiene la atribución de orden constitucional de averiguar los 

delitos y esta atribución la lleva a cabo mediante la averi

guación previa, la titularidad de la averiguación previa co

rresponde al Ministerio Público. 

Además del apoyo de orden constitucional, disposiciones 

de la ley secundaria atribuyen la titularidad de la averi-

guación previa al Ministerio Público, el artículo 2 del CÓdj, 

go Adjetivo Penal para nuestro Estado, en su fracción I, - -

otorga la calidad de titular de la c..veriguación previa al M_! 

nisterio Público, en igual sentido los artículos 1 y 2 frac

ciones I y II de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ge!leral 

de Justicia del Distrito Federal, confieren tal atribución -

al Ministerio Público. Por Último de igual i'orma el artícu

lo 3 del ya citado CÓdif O de Procedimientos Penules para - -

nuestro Estado es sumamente claro al atribuirle la titulari

dad de la menciom,.da averiguación previa al órgano investig¿: 

dor. 
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2. 4 FUNCION PERSFX;U'J.'ORIA. 

DEE'INICION: . Conjunto .de actividades realizadas por el 

MinisteriO PilÍJl{~·~\~~t~ ia á~toridad judicial para que decl!'!: 

re el d~~~Cb.f q~e ei Ministeri~ Público estima delictuoso ~ 
', _.- .· ·. ;. '• - ' . 

Para'con!pre~der doíi. jóaa: éíiafanidad ia fünción persecu-

toria s~· nec::~ita estudia.z::;, prirriero en que consist.e la pers~ 
cución de los'..dél:ito1'l y segundo~ qué caracteres reviste el -

órgano ··~ q~i;~h esté{ encomendada esa funció~. (4) 

PRIMERO: La función persecutoria, como su nombre lo in 

dica, consiste en perseguir los delitos o lo que es lo mismo 

en buscar y reunir los elementos necesarios y hacer las ges

tiones pertinentes para procurar que a los autores de ellos 

se les apliquen las consecuencias establecidas en la Ley. De 

esta manera, en la ±'unción persecutoria se vislumbra un con

tenido y una finalidad Íntimamente entrelazados: F,l conten_! 

do, realizar las actividades necesarias para que el autor de 

un delito no evada la acción de la justicia: La finalidad 

que se aplica a los delincuentes las consecuencias fijadas -

en la Ley (sanciones). 

La función persecutoria impone dos clases de activida--

des a saber: 

a) Actividaéi investigadora, y 

b) Ejercicio de la acción penal. 

A) Aü'fIVIDAD INVE::i'lIGADOlu\: Esta actividad. entn:fia unP. 

labor de autentica averiguación; de búsqueda constante de --
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las pruebas que acrediten.la existencia de.los delitos y la 

responsabiliclad de quienes en elio.s participan. Durante es-

ta activida~, Ü 6rgii.n{q~e .iare~li~~,2ira-tÜ de proyeerse _::; 

::~:::';~~~j!~i~~l~l~~~~~~li;~1~1~~~~~;~~:~;~lii!~+~ 
1nvestigadora,,:es•:;presupues;i;o:.:Iorzoso<y<'necesar::i:o:·;deLj'ejer.ci-. 

cio de ia.'.~~~;~~ff;~'.~i;·s)~'éi~~-(~'~i:if.· \ié;i ~ffft~~ '~ .·J'.·~s :i~'{bJna;. 
les a la' api:{c.aéión ''de ~la Lé'y al caso ci°oncreto, pues es .. ob-

vio que pl:i.ra' píi'dir la aplicacio~ de .la Ley a.·· una situación 

histórica, es menester dar a conocer la propia situación y -

por ende previamente estar enterado de la misma. 

De la actividad investigadora se puede predicar (lo mi~ 

?:\O que de la función persecutoria en general) la calidad de 

PUBLICA, en virtud de que toda ella se orienta a la satisfac 

ción de necesidades ue carácter social. 

2. 5 PRINeIPIOS DE LA FUNCION U AC'l'IVIDAD PRRSECUTOiUA. 

1.- La iniciación de la investigación está regida por 

lo que bien podría llamarse "principio de requisitos de INI

CIACION", en cuanto no se deje a la iniciativa del Órf:ano in 

vestigador el comienzo de la misma investigación sino que P.§: 

ra que dicho comienzo se necesita la reunión de requisitos -

fijados en la Ley. 

2 .- La activide.d investip:adora está regida por el pri,!! 

cipio ue la oF·ICIOSIDAD para la búsqueda de pruebas hechas -

por el órgano encargado de la investigación, no se necesita 

la solicitud de parte, inclusive en los delitos que se persl 



guen por querella necesaria •. Iniciada la investigación, el 
órgano investigador, oficiosament-e, llevaba. a c~bc/ la bÚstju~ 
d . ' ·.· - . -- .: '.• .~ .:~J 

a que hemos menciona,dq,-/> •.; :.·.> , , '•,!.: ' .. , , ::,, : <' , 
- :.- :~· C) ·>;;:.,.: ::!~.:~ ·_,;;_·Y\~.;~}·¿:.,, .. :::·-;:. __ ,_ 

3. - La in..:re~t{gaci6ii: e:~tá· ;;om~ti'dá ~l.P~in:~:i:pi6• de 1.a .· 

LEGALIDAD. Si bien es ~¡~rt~ ~ué el: ó~gano :ir:v;e~Úgador 'de 

oficio practica su ~1'-khgÜacicfo, también lo ~s tjJ'e 11,(:, 'queda 

a su arbitrio la :foillla 'el.e Üev~; ·a cabo la rriis¡¡;~ :f~~e~t-iga-
c ión. 

En resumen, el espíritu del legislador se revela en el 

sentido de que llenado los requisitos para que se inicie la 

investigación, ésta siempre debe llevarse a cabo aún en los 

casos de que el órgano investigador estime inoportuno hacer

la, sujetándola a los preceptos fijados en la Ley. 

EJERCICIO DE LA ACCION PENAL: "Cuestión que se tratará 

ampliamente en su momento oportuno", en virtud de oue la ac

ción penal es un presupuesto de la actividad o función pers~ 

cutoria y para eso es menester entrar al estudio de las for

mas de la iniciación de la averiguación previa, requisitos -

de procedibilidad, etc. 

2, 6 1''0RMA DE INIGIAt;IO,~ DI<! LA AVERIGUA(;!ON PR P.VIA. 

Toda averiguación previa se inicia mediante una noticia 

que hace del conocimiento del Ministe1·io Público respecto a 

la comisión de un hecho posiblemente constitutivo de delito, 

tal noticia puede ser proporcionada por un particular, un 

agente o miembro de una corporación policiaca o cualquier 
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persona que tenga conocimiento de la ejecución de un hecho -

presumiblemente delictivo, perseguible <por denuncia. 

Cua•1.do es un particular: qu_ien prop6rcio!ía .{a n~tÍ.cia 
del delito (qu~rellá), se le iüteffog~rá.; ~~ la ·Úr,·~.·~;~~·~····más 

" - , "' -,, . ¡, ~ ) • 

adelante .. s~ describir~ . 'rei'~pé{~p.~ d~ ló.s:·test'i.~c)$\;is:Li:e~~uri-

::;::r;ú::,~:··.i::~~:t1~t~~~f tf t~f ~~~~!~tt~f Írf 1f fil:1:~"= 
parte de pCllii:iél. J~e~t~~dci(et'Le'l.'ácta l'1s ~at&~t,iie propor--

,~~-· ·' - -

cione el parte'ó'.infÓrme: de poÜcia y ÍÓs·refereátes a su --
:'··;:~ 

identificació~, así corno la fé de persona uniformada en su -

caso. 

Así también por medio de acusación que en su momento -

oportuno se analizará de manera más uniforme. 

2.7 REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

Los requisitos de procedibilidad son las condiciones l~ 

gales oue deben cumplirse para iniciar una averiguación pre

via y en su caso ejercitar la acción penal contra el respon

sable de la conducta típica. La Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos alude en su artículo 16 como re 

quisitos de procedibilidad, la denuncia, la acusación y la -

querella. (5) 

2.8 LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL. 

DEJ.t'INICION: Consiste en declarar el derecho en los ca-

sos concretos y de manera ejecutiva pues el Estado le conce

de tal poder. fat etimología de la palabréL juristiicción, ab_Q 

na el concepto que acabamos de emitir, pues jurisdicción, --
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que proviene de las palabras "jus" y ºdicere", quiere decir 

declarar el derecho. JVias la simple· declarac:i.ó~ del Derecho 

jurisciicci~ri~l; · sólo··~~ .;~ed~',ha~lar 
de tal actividad cuando la decla~ac:i.6ii ~Ú Derech~ ·~i·élos 
casos concr.eto.s¡ tiene fuerza ~jecuti~~ jn~ii'..~Ját;d¡fü~:~~:~~. -
sido hecha por alguien 'a ~ü:i.en el Estád.o ria iri.iei~~~i·J~\i!~f ~o'-· 
der para ello; ci{) '· . : . ; ;~;i:.;j'\'.' ), 

no informa la actividad 

.. , .:, \F;."I/:t:·<':e 
_:\/;) ~ - \'.di'.' .'. •; ::'/:\: ·:,'.': :·~·~ ·_i>·; 

Con. loÉi' conceptos anteriores;· ya· ,se','.puedef,ii:i.teritár úna 

deÚ~iciór1' cabai?éfeTj~isciiccic)n; ii{ c\;.Ú.J°d~pe'(cofo~iender: 
, :.~-- ,' 

-; 

I. La esencia ele l~ abti'y;idaclim:i.smá; · 
':. · .. ·.,, _ ... 

II. la finalidad buscadr; con' la actividad, y 

III. el Órgano que realiza la actividad. 

Uniendo estos tres elementos con que jurisdicción es la 

actividad de declarar el Derecho en los C'1sos concretos, te

nienclo esta cleclaracióa efectos ejecutivos por haberla hecho 

un Órgano especial a quien el Estado reviste del poder nece

sario para ello. Así bien, en comentario se puede manifes-

tar que es sumamente claro que la declaración del Derecho no 

informa o bien no conlleva a la actividad jurisdiccional 

pues es menester conllevar fuerHa ejecutiva otorgada por el 

Estado, pues sabemos de antemano que es el único que tiene -

dicha potestad. 

2.9 ELFll!EN'l:OS DE LA ACTIVIDAD JURISlllvLio:rn.L. 

a) Un conocimiento; 

b) una declaración o clasificación, y 



c) una aplicación. 

·, .. '' .-,. / 

EL CONOCIMIF.N'rO consiste en enterarse el organo juris--

diccional~. de .1J;e'i~~t~Bc:Í.a·deJun hecho concre~o ,< LA DF.CLARA 

CION o cús#~Cgf9·~i./'.~i:t;:dete;~1inar en que ~a~illefo c1e la ~ 

Ley sé '.ºojn~··o~~-,.~dye·;.:e1·,_.1J.:t'_:.h0.,·_··.•·. eyEh·····osºi·c 10.·nª_c_Ic······aeu~Os'····a',, ·-~. se8.;de}e~~1 ~,n~f,(~{ e} he--. 
cho es . ,, ... _.... . .. . . del, é9Pi'o!i!Ji~~WJfc~'éUii~' los 

·~ ~ 
requisito:3;:Ci'ti,e :séiitc'iiü la 'respoJ:l.sa'.biÜ,ctad.'Y', E;:;, -~~:r:'~s 'pala-:-

bras~ -·~·$ si.J.b~WnÚ el :h~cho de!ltro .. d_e. los·:~aréos' del Derecho. 

· Por Júimo, <~A APLICACION consiste ·--~~ señalar las conse 

cuencias que la Ley establece para el acto cuya calidad juri 

dica ya se ha determinado (víncular los extremos de la norma 

general) • 

Los tres elementos señalados son esenciales de la acti

vidad jurisdiccional, pues la norma individual (la sentencia 

en la cual culmina la actividac.i que estamos estudiando) exi

ge por razones lógicas y jurídicas conocer un hecho, califi

carlo jurídicamente y señalar las consecuencias que estable

ce la Ley. 

Pues bien, en materia de comentario a lo que aduce el -

autor, es concretamente un orden cronológico dentro de su a_s 

tividad para efectos de un proceder jurÍcticarne!1te b.plicando 

las normas de Derecho en los casos y condiciones que esta -

misma lo prevee, es decir, contiene contornos para efectos -

de un proceder, con un mecánismo jurídico observando las no_E 

mas de Derecho y brindar una justa aplicación de la 1üsma. 

2 .10 i''INALIDAD DE LA AC'.l'IVIDAD JUHISlJit;UIQNAL. 
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Esta, nos' menciona el.autor que consiste en decidir ju

rídicam•mte sobre una si tüación de. l:'l.echo j ~xtraer de una no_!: 

ma general una,~brma"iridiyidll~l(l~seritenciajudicial)•a?ll: 
cabÚ a un~ 's:ituB:b'{'6ri'~d~'~~b'hó';'.¿cjd~I"'~tti) .O en términos más 

sencillos, eriia~~f:)u~a?sit~~~'fJ1Ó d.'e h~c~á. a ~ª si~uacic5n· ;j~ 

;;;;;:::fü;~1r11111r1Jt11~~~1~t:~~;i~== 
2.1.1 CARACTERISTICAS DE UNA~ACTIVIDAD'JURISDrCCIOI~AL. 

a) un deber; 

b) un derecho, y 

c) un poder. 

A) EL DEBER: Posee un deber en cuanto a no queda a la 

discreción de órgano jurisdiccional, en declarar o no el De

recho en los casos que se le presenten, sino que nombrando -

para aplicar la Ley, tiene forzosamente que decidir jurídic~ 

mente todos los casos que queden bajo su competencia. Sería 

absurdo pensar que por una parte, el Estado nombra Jueces p~ 

ra que aplicando la Ley, mantengan el orden social pregonado 

por el Derecho y, por otra parte quedase al arbitrio de los 

mismos el aplicar o no la Ley. El Juez tiene siempre que 

juzgar porque ser Juez quiere decir administrar justicia, es 

decir, en última instancia, sentenciar, y resulta contradic

torio afirmar que administrar justicia consiste en abstener

se de juzgar, aue es no administrarla (Cossio). 

B) EL DEREX;HO : El Órgano jurisdiccional posee un Dere 
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cho en cuanto a que la Ley le concE:lde _faéultad o capacidad -

para aplicar la LE:)Y al caso concreto. Nb . se debe toniar el -
. ·c..· 

Derecho· comc)pCJt.estad;···sino'.'co1no:F1cuLrADLEGAL);?Es' éste el 

=:~::.i~i{~~~~r1~~z~-~:mF:~1~tit~;~~~~;~~r~~=~~ 
va de la autoridad judicialº. La·~racu~tád--ju~isdicdforial no 

hay qu~ cdhfhná\~ia 'cori ia ~~p~c·i·~~~-~·~1>6r~~~(): j~isdiccio-
nal, pues la''prirrieraés la 8.pÚt~d €ngeneral par:~d:ecidir -

el Derecho y la segunda es el enlace de esa aptitud, la de-

terminación de la idoneidad legal que tiene el uso de la a:si

ti tud. La primera se refiere al poseer (la facultad) y la -

segunda a la extención que tiene el uso de lo que se posee. 

Todas las autoridades judiciales poseen jurisdicción, en - -

cuanto tienen facultad para aplicar el Derecho, pero esta j~ 

risdicción esta lÍmitada en la medida de la capacidad de ca

da Órgano. La jurisdicción es poseer la facultad y la capa

cidad la reglamentación de esa facultad. 

Al respecto se comenta lo siguiente: Que es la propia 

Ley quien viene a facultar al Órgano jurisdiccional para que 

se aplique ésta al caso concreto, y en acorde a ésta circuns 

tancia interpone como ejemplo al precepto legal antes aludi

do. Asimismo ejercita una diferenciación entre facultad ju

risdiccional con capacidad del óreano jurisdiccional dicien

do que la primera es una aptitud general para decidir el De

recho y se refiere desde luego a una poseción (facultad) y -

la segunda como el enlace de esa aptitid así como la exten-

sión de eso que se posee. Palabras más sencillas, la prime

ra decide la norma jurídica y la segunda une esa posibili- -

dad. 
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c) UN PODER: ' El/~rgél.nO jurisdiccional posee \l.n poder 

en cuanto a que s~s det,Í3rmin~ci~n'e.s:.tiener1 fuerza/jecutiva. 

Es decir,. 

es dé carácter:•obligatoria pues al vivir en ·~ r~gimen de D~ 
recho ~~:·~~riin~hte indispensable para .la vida social tal cir 
cunsta~c{~. ·.•·.·.· 

2. l. 2 CONCEPTO FORMAL DE QUERELLA. 

Para Rivera Silva la querella es una relación de hechos 

expuesta por el ofendido ante el Órgano investigador con el 

deseo manifiesto para que se persiga al autor del delito. 

EL'El'v!EN'ros DE LA CUERELLA: 

I. Una relación de hechos. 

II. Que sea hecha por el ofendido. 

III. Deseo de castigar al culpable. 

Colín Sánchez aduce: La querella es un hecho potesta

tivo que tiene el ofendido por el delito, para hacerlo del -

conocimiento de las autoriaad.es y dar su anuencia para que -

sea perseguido. (7) 
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Para E. Pallares. la querella es .la aéusación o queja 

que uno pone en•contr~ de ot~o que ,le>h~ h~c~o algili.á.id:aviCl 

o cometido algún de lit~,. ~id~~ado ·s¡· le ·é~sfrgu~.·:~(E~é;i6i:ie) 
........ ·,.,. '·\,;- .. ';>:•. ;;,;::.:>>.:-/;.' ',;_; ... ~-- . .'-::::-'.·:P·,_· "''ú;_;· :~--,. - ' 

:'.·«:" .. \: -·:- · ----·- __ , .... · -- - ~>(':.,~·-":_~ .. ::.~-;~r.>,~~~~~i~.:;~t;.{i?:N>\:·_,:_<-

ra si:::l/i:nt:!·~t0f ~J!ni:~;q~ij~~Y~~lti~%~;~i~i~¡:! 
más versatii'e~ .cuarito·.·queabttrida ·deE;de'.:.1a·re~acion'de1 ~e..; 

::: s h~ q::r:~·::e u~:::0~!~;:¡~=~'.~;1ri1tf~it!~jjr~f~i;··~~~~tf }~f~::n:· 
--.;•·• ':_ • .,~ •• ~- .,. e 

conllevando Un des~o\ de/que /.se ;é!Í.\iit:Í.g\ie,ai' autor dÜ mismo. 
-.· • .. ~ . , '-': .• ·r. 

2. l. 3 CONCEPTO DE ACUSACION • 

Es la imputación directa que se hace a una persona de-

terminada de la posible comisión de un delito, ya sea perse

guible de oficio o a petición de la víctima u ofendido. (8( 

2 .1. 4 CONCEP'i'O DF. DENUNCIA. 

Para el Maestro Rivera Silva entienda.se por ésta: Es -

la relación de actos, que se suponen delictuosos hecha ante 

la autoridad investigadon• con el fin de que ésta tenga con_2, 

cimiento de ellos. 

Para el doctrinista Colín Sánchez la denuncia es un me

dio informativo que puede presentarla cualquier personR ante 

el Agente del Ministerio Público lo que sabe hacerca de un -

delito, ya sea que el propio portador de la noticia haya si

do el afectado, o bien que el ofeadido sea Wl tercero. 
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Para Marco Antonio- Díáz de León deriUricia es: Noticia -
" '.,."··/: . < ·, ' .· ' 

de palabra o· por· escrito, se 'd_a. al lllinisterio PÚblico o a la 

Policía· J~~.i6i:~J:.~-:. a:~·;- ~~~-~~i;se· '.Cometido ·~···.aéli to pe1~Seguible -

de oficio. ' }· ,, , 

.-·.-. "' >- ·-,> .. ··'_<_·,. 

De lo~ frei3i.c:Oriceptos antes mencionados me es más acle-

cuada 18. á.e:fidición':del ~iaestro Rivera Silv'a toda vez que e!! 

cuadra un'•iJ~b'~:ed~~'!Íúcito en conocimiento del Órgano inves

tigado:í:· ;p'ai~~:.·-~~~·:'c{;5a'e luego éste tenga conocimiento del ci

tado· a.c:onteéi'íúT~nto'. 

2. l. 5 ELE!l!F.N~OS DE LA DENUNGIA AS! COMO SU fü'EC'.i:C. 

En consecuencia de la definición establecida por el - -

Maestro Rivera Silva surE,en los elementos de la misma que 

son: 

a) Una relación de actos que se estiman delictuosos; 

b) hecha ante el Órgano investigador, y 

c) hecha por cualquier persona. 

A) La relación de actos, consiste en un sirr.ple exponer de -

lo que ha acaecido. 

B) La relación de actos debe ser hecha ante el ÓrE,ano inves 

tigador. 

C) Sus mii;mas pe.labras lo dicen "por cualquier persona". (9) 

m'EC1'0: Que el Ór¡oano investigador inicie su :o,ctividnn. 

2.1.6 REGLAS DF. LA DENUNCIA. 
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1.-

2.-

Dictar medidas par<J. la seguridad de las. víctimas. 

Levantar Un· a.ctá en. la ,·ciue debe c.onstar: 

:i!'Eich~i,.hóra,y lUgar; 

Modo en q\J.ei s'e/te~ga d~~o¿iJ¡;{~nto. 
a) 

b) 

c) Generá.les. d~ ·1a ~efsoií'a ~~~ d~~Un.cio así como su de 

d) 

clarac{ón:~ ~'.e . e~·.~ : 

En su daso, nómb~ies. y<doinicilios• deJ:te,~tig~~ '(gene

rales)>asÍ é:b¡n~ i3u tl~cla~:ación~ 
e) DeCla1;~6:i.6h•:,ci~i· inculpado (si. ~st~vie.?.~ presente). 

3.- Se cúa~á ~·pe;s~nas que conozcan del hecho delictuoso. 

4 .- Si la autoridad que conoció no es el Ministerio Público 

ésta tendrá un término de 3 tres días para remitir lo -

actuado. 

2 .1. 7 PERSONAS FA(;UL'rADAS PAHA 1"0RMULAR QUV.rtELLA, 

Pueden formular querella, según el artículo 106 del Có

digo Adjetivo Penal para el Estado de Guanajuato solamente -

en los casos de c¡ue así lo determine el Código Penal u otra 

Ley, así bien, cualquier oí'enúido por los delitos que se pe.!: 

sigan a instancia de parte agraviada e inclusive cuando sea 

menor de edad, pueae querellarse por si mismo, y si a su nom 

bre lo hace otra persona sureiran sus efectos la ouerella, -

si no hay oposición del ofendido. Ahora bien, doctrinaria-

mente de acuerdo al Maestro Osorio y Nieto en su doctrina ti 

tulada La AveriGuación Previa, página 8, establece que en 

cuanto a los incapaces, pueden present~r la querella los as

cendientes, hennanos o representantes le~ales. (10) 

l!'ORJl'IAS DE LA QUFHFLLA. 
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La quercüla puede presentarse verbalmente o por es·cri to 

directamente a1: Aee1~te del Ministerio PÚbli.co ·.al igual que -

las denuncia·s ~ ' - ·::_:::«, '.,, - ''.• ·. 

2 .1. 8 INT~~oG2ib~¡~;;:·~/:~~tA~Act¿fü~~·. 
~ < ':·t '.:.,.{}~~·~ .. -::~f.~::. '·;:;~.~~,:}>':'.~:::11:·z f.,~~~}t~;.i~~tf :(~'.~:-. ;;:·.;>., : "' - , . - ·-

:·, .j;;~~·''Jft;;#fJ(~'i•'i •:'•i.~c.•, <), .. :~~/!'.'.:t ·. > .••... .·. ·.: .. 
A) COr{PEPTO,~DEctI •.. O.G~~O~IO_:{l,).~or/it1terrogatorio se 

entiende· !ii~c~~~'fü@b~f~·~¡i~~~~~{¡t~~·~Je· iJ.~b~· • reali~ar en forma 
- -~r •• .,.-: ·('. ~~·ó'-c· ·;.;,:_··-,::; __ ·..:;: _,... ' 

técnicá. y;sisteiná:t'fca;:>el(fUhci:ionarió encargado de la averi-
.. _'·,·· '- - . -.~< >- --~: . - -·, ·- • .• ' ' ; .. ·, .:.>. - . :·-~-- '-· -- .. -. . . . • . . • -· 

guaci6n previa; a cualquier'fünciohario que pueda proporcio-

nar información Útil para el conocimiento de la verdad de -

los hechos que se investigan. (11) 

B) CONCEPTO DE DE.'CLARACIOi'l': Es la relación que hace 

una persona acerca de determinados hechos, personas o cir- -

cunstancias vínculade.s con la averi¿uación previa y que se 

incorporen a la misma. 

2 .1. 9 INSP~CIOi•I MINIS'l'EHIAL. 

A) CONCEPTO DE INSPECCION MiiUSTERIAL: Es la activi-

dad realizada por el Ministerio Público que tiene por objeto 

la observación, examen y descripción de personas, lugares, 

objetos, cadáveres y efectos de los hechos para obtener un 

conocimiento directo de la realidad de una conducta o hecho 

con el fin de integrar la averiguación. 

B) OBJE'l'O DE LA INSPECCION MiiHS'lF.RIAL. 

r. PF.RSONAS: Es necesario que el Ministerio Público -
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inspeccione a las personas, principalmÉmte cuando se esta in 

vestige.ndo la ~.comisión de .. los .delitos .de LESIONES (delito 

que se tratará aái:pli~ílJe;nte)en·~6.s«cesivo'de la.presente.te..: 

;:::: ·:::'.:~;;~¡~4f Ji~Af t~~l~~~~~~il:i;J;tIJ;¡,~~~~1~í::;. 
ne el a:rt1culo·¡158, yS,15 9;,·enffes¡:i.eciifico :..del'.Codigci] de: Proced_! 

mientos Pe~~l~~.t~;fV~JV~~;f~~~%~-~~~cf~f~~;j~~9.g?:,' :.~ .• .... 

·-¡ :;!,'.}-' -·~ .'.:: ,P:. 

II. LUGARES: 'ciié:'n(ió'.~fril.tg~;_ 'tenga interes para la -

averiguación y sea ;osi'~~~:. ubicarlo y describirlo, se pro ce-

derá a su inspección, siendo de suma importancia precisar si 

se trata de un lugar público o privado, tratándose de lugar 

público se procederá de inmediato a la inspección pero en el 

caso contrario, esto es cuando el lugar tenga el carácter de 

privado, deberá ter1erse presente lo dispuesto por el artícu

lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¿, 

canos. 

III. COSAS: Cuando en relación a una averiguación se 

encuentren cosas se proceuerá a describir minuciosumente e~ 

tas, precisando todas aquellas características que permitan 

establecer la relación entre el objeto y los hechos por ave

riguar y asin:ismo determinar la identificación del objeto. 

IV. Ei''mTOS: Es objeto tainbién de lu inspección mini~ 

terial el examen de las consecuencias producidas por la co~ 

ducta o hechos, en personas, lugares y cosas, en averigua- -

ción de lesiones o daños entre otros. 

V. CADAVF~ES: Tratándose del delito de homicidio, el 
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cadáver se describe de ac.uerdo en .lo dispueto por el artículo 

161, del c6digo Adjetivo Penal, timieni:lo en especial· atención 

y con minuciosidad el est.ado que guarda ~i ~adáv~r ; las cau

sas que origimiron la ·muerte. 
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2. 2 ·O ;;'E IVIINIS1'ERIAL. 

A) CONéEPTO: 
- -

La ;é lVlini~tedal forma parte de la Inspección Ministe-
' . ', ... - . 

rial, no puede 'haber fe mihis~eri¿l-Úl1 previa inspección, y 

se define como la autentif:c~'6{6~- ~{¡_~ ha~e el Ministerio PÚ-
·. i , •. ' .·;-~ . 

blico dentro de las diligenci¡¡,s.de inspección ministerial, -

de personas, cosas o efectos relacionados con los hechos que 

se investigan. 

B) MECANISMO: 

Se da fe de las consecuencias de las LESIONES, de las -

circunstancias y pormenores que tengan relación con los he-

ches de que se investi[;an y de las personas así como de las 

cosas a aue hubiere afectado el hecho. 

Se puede utilizar la frase "El Ministerio Público que -

actua da fé de haber tenido a la vista •.• 11 y se asentará la 

persona, cosa o efecto al cual se dará autenticidad mediante 

tal acto. 

2. 2 • l DE'rERMINACION DE LA AVY..rlIGUACION PREVIA. 

Una vez ~ue se hayan realizado todas las diligencias 

conduce11tes para la integración de la averiE;uución previa ya 

sea a nivel de ae;encia investigadora o d.e mesa de trámite, -

deberá dictarse una resolución de que precise el trámite cue 
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corresponde a la averiguación o que decida obviamente a ni-

vel de averiguación previa la si tua.ción · júrídica ·planteada -

en la misma . 

A) SUPUESi'OS: 

r.- Cuando· rlo se ha comprobado la :existéncia .del ··cuerpo del 

delito - o la presunta réspon~abÜidad d~i ~uj'eto. 
a.- Reserva. Que hayan diÚger1cias pendientes por de-

sahogar. 

b.- Se archiva. Que no se haya comprobado el cuerpo -

del delito o la presunta responsabilidad del suje

to. 

II.- Que se estime comprobada la existencia de un delito -

sancionado con pena corporal y la presunta responsabilidad 

del sujeto que no se encuentra detenido. 

REQUISITOS: 

a.- Que exista denuncia, querella o acusación. 

b.- Que ésta sea por testimonio de persona digna de fé 

c.- Que el delito merezca pena corporal. 

d.- Solicitar se gire orden dé aprehensión. 

e.- Que dicha solicitud la haga el Ministerio Pdblico. 

III.- Cuando se tiene comprobado el cuerpo del delito y no 

merezca pena corporal y exista presunta responsnbilidad de -

un sujeto, o bien que tenga pena alternativa (ORDE.'f DI<~ COMPA 

RESF.NCIA) • 

IV.- Cuando se comprueba el cuerpo del delito así como la -

presunta responsabilidad del individuo, y éste se encuentra 

detenido. 
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2.2.2 ACCION PENAL. 

A) CONüEJ?~C: 

' :> .}>. ' .. 
La ac~i6~ pé[lal; e~ ·.ia ntribuc.ión constitucional exclu

siva delMln:Í.¡:¡t:er-}6 Púbiico por la cual. pid.e al óreano juri~ 
diccional ~;n;pet;e_ri:t~/ ~pÜqÚe la ley p~J:laJ. en UU·' caso . concr~ 
to. 

B) BASES ÚiALES: 

Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos, 

artículos 16 y 21. 

Códigos de Procedimientos penales para el Estado libre 

y soberano de Guanajua.to, artículo 2, y 125. 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del 

Distrito Federal. 

C) TITULAR DF. LA ACCION P1NAL: 

De conformidad en lo dispuesto por los artículos 21 de 

la Constitución General cie la República, artículo 2 y 125 

del Código Adjetivo Penal para el Estado de Guanajuato, y de 

la Lev Ore;ánica de la Procuraduria General de Justicia. del -

Distrito F'ederal, es en exclusiva el Ministerio Público - -

quien tiene dicha facultad. 

D) F.JF.RCICIO DE LA ACCION P:P.NAL: 

La acción penal tiene su princi9io mediante el acto de 
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la consignación, este acto es el arranque, el punto en el~

cual eLll'linisterio Público ocurre ante el óre;ano jurisdicci.2. 

nal y pro":~cá18. f~ción correspondiente; la consignación es 

el p:r'iiner act'O:éfoi ejercicio de la acción penal. . <" ·· 

Ahora.bien'; para 9oder llevar a cabo este acto inicial 

del e j·ercicio a·e la acción penal, es menester c~pJ.ir 6;:,'n ~d.~> 
terminados ~requisit.os constitucicinales, los cual~s ~st·~~·;c;o_!!> 
tenidos en el ai::tículo 16 de la Constitución PolÚic~}.~~;·J:t)~ 
Estad.os Unidoá.Mexicanos y se refiere al cuerpo del: déTito'y 

probable responsa'tliJ.:i:dá.d'~ ··Ahora bien, 'de acuerdo al á.rtícu.

lo 125 del Código F~~ai ~enal para nuestro Estado de Guana--

juato .en su párrafo 2 establece que no será necesario que se 

llenen l:os requisitos que er.ige el precepto constitucional -

citado, cuando el delito no merezca pena corporal o el ll:inis 

terio Público estime conveniente ejercii:ar desde luego la ac 

ción. Referente a esta cuestión considero a título personal 

que dicha disposición que deduce que no será necesario lle-

nar los requisitos del citado artículo 16 de la Constitución 

Política ~1ex:!.cana en cuanto a que el 11:inisterio Público esti 

me conveniente ejercitar aesde lue,g·o la acción, considero -

que dicha situación es violatoria al mencionado artículo en 

virtud de que éste es un derecho público subjetivo de la peE 

sana, y de lo cual el órgano investigador debe de acatar y -

apegarse a dicho principio, pues de lo contrario estaríamos 

en presencia de una flagarante violación al· mencionado artí

culo, ya que no se puede dej<:-.r por simple hecho a que el ór

gano investigador sin sujetarse a bases legales puede ejerc_! 

tar de manera tan potestativa dicha actitud que desde luego 

es sumamente delic!ida y más ahora en nuestros tiempos. 
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E) CUT''RPO DEL DELI'l'ü Y PROBABLE. RESPONSABILIDAD: 
,~ . .:··. ,:. 

De acuerdo al arÚjhi'o ;{5~·. d~1· c6die/o::!d{ P~b6;~~:iITifentos 

Ps=lss •;;¡f:::·~~~! ·~ ~~,~~ii'~l)iiiii1t~iJ~tso· • 
El• cuerpoz.del\)d.e.lito;•s,e,:::t,endra_<;'.por';:cómprob'ado'':cuarido· es 

. ~ ~;}¡~'t .. ,':~~·~~~· -·-,·~~:;~;~;~·:;:.~r~~-;~~w:: :·.;~; ;:.:;.:·;<::;.'..~\t~ :·~~~,~~-'.';,~;{}:1:.\5~)~?;;\ ;~t~: .. ~.~~,:~: ~~:}~~~:~;:; :. :-~~r· : ? .. ~ .... ·:" ~ · .. : · - . 
té just ifica:da:f:.1a· existencüi.\;·d'e/d.:o s·:o:eléiiient:o·s·c/que;:coris:ti tu--

:::~:~e:i~~~;,4~f f .~{~~!~~f ~~~,~~~í~f~E~~~~~t~~::c:::a~~p:= 
ciaL 

Por probable responsabilidad: Se entiende la posibili-

dad razonable de que una persona determinada haya cometido -

un delito y existirá cuando del cuadro procedimental se deri 

ven elementos fundados para considerar que un individuo es 

probable sujeto activo de ale:una f'orma de autoría; concep

ción, preparación, ejecución, inducción o compeler a otra a 

ejecutarlos. Se requiere, para la existencir~ de la probable 

responsabilidad INDICIOS DE RESPONSABILIDAD, no la prueba de 

ella, pues tal certeza es materia de la sentencia. (~~) 

F) LA CONSIGNACI01\f. 

A) CONCEP'.1'0: La consignación es el acto del ll'iniste-

rio Público de realü:ación ciormalmente ordinaria, que se - -

efectua una vez integrada la averiguación y en virtud del -

cual se inicia el ejercicio de la acción penal, poniendo a -

disposición del Juez todo lo actuado en la mencionada averi

euación, así como la(s) persona(s) y cosas relacionadas con 

la averiguación previa en su caso. ( 13) 
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B) BASES LEGALB::l: Los fundamentos de orden constitu-

cional de .. la c~nsignaciónson los.artículos 14, 16, 19, .V 21 

respecti vament_e,' el;~artíc_ulo 1§ se refie!'e· ~ los reqüisi tos 

para el ejérqi()kª;:~k 'fa.a~/i6_I1 pe:íal, el. 19 para la comprob~ 

¡¡~~:i:lt!!K~lll!!ltll!l~!!~1~i~¡:¡¡¡f ¡¡¡~¡i~¡;1:~ 
su caso fueseá cotiduceht~s y desde luee;o ~{'a.~ú~tiiéi. 8· de la 

Constitución Local, segundo en sus fracciones V, VI, VII, de 

la Ley Orgánica del Ministerio Público respectivamente. 

C) REQUISITOS: Para que proceda la consignación, es -

indispensable que en la averiguación previa se ha,yan practi

cado todas y cada una de las diligencias necesarias para in

tegrar el CUf!r'llO del delito y la probable responsabilidad, -

esto es, que en la citada averiguación esté en cada tipo es

pecífico agotada la indagatoria de manera que existan los su 

ficientes elementos y probanzas que situen al Ministerio Pú

blico en aptitud de integrar el citado cuerpo del delito y -

la probable responsabilidad. 

En cuanto a formalidades especiales, la ley procedimen

tal no exige nin;,una, por lo tanto los únicos requisitos oue 

deberan proceder a la consignación son los establecidos en -

el artículo 16. 

D) CON'í'El'IIDO Y fi'ORMA: Si bien, como quedo expresado -

no existen formalidades especiales para la eluboración de P..2. 

nencias de consignación, en los casos concretos se han utili 
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zado forma_s impresa,s., que facilitan.y agilizan la formulación 

de esas. pone~~'ia~,'-.P~~c/131 Üsb; de las mencionadas formas im-

presas ri?·.,·~~~.:~~.~;M~~J.~.~J~t.~~~,f'.~ .. :'.~u}ti~1,es ocasiones es reco~, 
mendable,·.ri~ce}~rio'. e'ifali'fspensable, elaborar. una ponencia de 

::::~:7~111tJ;ttl~IJtit~~r ;I.•n· t~r•'"º'····-
rr: frumero de: 1a cb~.;ig~ii?'i&R•> .. :. 

III. Número del actki, ·;;, ·· '·' 

IV. Delito o delitos por los q~~ ~e ~g~signa, 
V. Agencia de la consignación, 

VI. Número de fojas, 

VII. Juez al que se dirige, 

VIII. Mención de que procede el ejercicio de la acción p~ 

nal, 

IX. Nombre del o de los probables responsables, 

X. Delito o delitos que se imputan, 

XI. Bases leeales, 

}:II. Síntesis de los hechos materia de la averiguación, 

XIII. Forma de demostrar la probable responsabilidad, 

XIV. rr.ención expresa de que se ejercita la acción penal, 

XI/. Si la consignación se efectua con el detenido se de 

be de precisar el lugar en donde ~ueda este a disp~ 

sición del juez, 

Y.VI. Si la consignac iÓn se lleva a cabo sin detenido, se 

solicitará orden de aprehensión o de comparescencia 

seeún el caso, y 

XVII. Firma del responsable de la consignación. 
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·Se solicitará la orden .-de. aprehensión c·uando .el delito o de

litos que se atribuye,{ sean ~ancionados con pena pr:ivativa 

de libertad se,~~·oÜcit~rá;,c;:r'a~tl de ÓÓ~par,~s~e~~iEJ. cia~do. 
la sane ión •.a 'pl:i.~S...ti1e ;al ¿; a•.'l~s· :aé Ü*'º ~· I?ºi: ió ~ ?.u~': ~~J ~on~- . 

signa tenga1:1'es\abÍ~Ü~a ,Pe,iia no pd_~a~~v8.éle ia·l:i.bertad, 
.. ·=.-. 
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sa> Edici'i51L, México 1992. 

(13) Osario y Nieto. 

La Averiguación Previa. 

6a. Edición actualizada, México, 1992. 

Editorial Porrúa, S.A. pág. 27. 

-C-



CAPITULO III 

L A I N .S T K u e e I o N : 

3.1 CONCEPTO: 

Según el Doctrinista Colín Sánchez éste a:duce en cuanto 

a la conceptodología respectiva, que es la etapa procedimen

tal en donde se llevarán a cabo actos procesales, encamina-

dos a la comprobación de los elementos del delito y al cono

cimiento de la responsabilidad o inocencia <lel supuesto suj~ 

to activo; el Órgano jurisdiccional a través de la prueba c~ 

nocerá la verdad histórica y la personalidad del procesado, 

para estar en aptitud de resolver, en su oportunidad, la si

"tuaciÓn jurídica planteada. 

Instrucción, desde el punto de vista ¡:,ramatical, signi

fica impartir conocimientos. En el aspecto jurídico, alude 

a que sean dirigidos al juzgador, independientemente de que ... 
éste tome iniciativa para investigar lo que a su juicio no -

sea suficientemente claro para producirle una auténtica con

vicción. 

La Instrucción se inicia cuando ejercitada la acción p~ 

nal el Juez ordena "LA RADICACION DEL ASU!~TO" principiando 

así el proceso y consecuentemente la trilogía de actos que -

lo caracterízan: ACUSi!.'.l'ORIOS, DE DEFE1~SA Y DECISORIOS. ( 1) 

3. 2 AU'.rü DE RADICACION: 

Es la primera resolución que dicta el Ór~ano de la ju-

risdicción con ésta se manifiesta en í"orma efectiva la rela

ción procesal, pues es indudable que, tanto el Ministerio p~ 
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a) Radicación del asunto. 

b) Intervención del Ministerio Público. 

c) Orden para que se proceda a tomar al detenido su -

preparatoria en audiencia pública. 

d) Que practiouen las diligencias necesarias para est~ 

blecer si está o no comprobado el cuerpo del delito 

y la presunta responsabilidad. 

e) Que en general, se facilite al detenido su defensa 

de acuerdo a las fracciones 4a. y 5a. del artículo 

20 Consti tucionul. Dichas fracciones, la primera -

mencionada manifiesta que el acusado será careado 

con los testigos que depongan en su contra los que 

declararan en su presencia si estuvieren en el lu-

gar del juicio, para que puedan hacerseles todas -

las preguntas conducentes a su defensa. 

La segunda fracción alude lo siguiente: Se le 

recibiran los testigos y demás pruebas que ofrezca 

concediendosele el tiempo que la Ley estime necesa

rio al efecto y auxiliandosele para obtener la coni-
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parecencia de las personas .. cuyo testimonio soliéi--

.te 1 siempre que S~ enq~entreri:, en e,l lu~~~ del. prOC!; 
·.':.-

so. '/'. . 
'\,~· ;· 

3. 4 EFroT6S;D;Li.l~~o~;;bi\JtD1;~lr8~i:[: .• :.·•···.· •. · 

. "~ ::,_~_ ,;:~~ ? . ;~\~:\{~·:·. ,~~~~-:::~ }~~i.:~ ~'.;~:t0.;f ~ '.'·~~· ~- ./{~'. ·-' I··.~ .. : , .... 
PRrroiitó\ :·',i;~~~~~{1:ij~'{~Ji:~Úo~ del Juez. can esto se -

quiere izi4i~~~i?7~1i~.é·~{%J~~;: t{~n~ facúltad, .. oblig~cion y po--

der de d~cidi~ 'ef:d~Úch6, en todas las cuestiones que se -

plantean, relacionadas con el asunto en el cual se dictó el 

auto de radicacion. Tiene facultad, en cuanto queda dentro 

del ámbito de sus funciones resolver las cuestiones que se 

le plantean. Tiene obligacion, porque no queda a su capri-

cho resolver sobre dichas cuestiones debiendo hacerlo en los 

terminas que la Ley designa. Tiene poder, en virtud de que 

las resoluciones que dicta en el asunto en que ha pronuncia

do el auto de radicación, poseen la fuerza que les concede -

la Ley. (2) 

SEGUNDO: Vincula las partes con el organo jurisdiccio

nal. Con esto queremos indicar que a partir del auto de ra

dicacion, el Ministerio Público tiene que actuar ante el tri 

bunal que ha radicado el asunto no siénuole posible promover 

diligencias ante otr·o tribunal (respecto de ese mismo asunto) 

Por otra parte, el inculpado y el defensor se encuentran su

jetos también a un Juez determinado, ante el. cual deberá rea 

lizarse todas las gestiones que estime pertinentes. 

~'F.RCERO: Sujeta a los terceros a un organo jurisd icCi_5! 

nal fincado un asunto en determinado tribunal, los terceros 

también estan obligados a concurrir a el. 

CUARTO: Abre el perico.o de preparacion del juicio. El 
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auto de radicación señala la iniciación.de un periodo éon el 

término máximo de 72 horas' que tiene•. por,objei;()'.el· rija~ -..:. 

una base segura para la iniciació~'de' tm p~·o.~~.66,\e~dX~.:ir~ 
establecer la certeza de la existenci~ de<,un:: delitO(•yXdei la 

:::~:1:.:::::•::::d::.::s~ .. ::;·~~.,:d."1:~1~d~J~~l·:. 
lides que justifiquen actuaciones. postefioÍ'~s.> 

Ahora .. •bi~n/. q(,ino ef.p~;t~:éJ. ~·o,~'.~f:i.b.:i.st~ ;Q~i~ler!Ilo Colín 

Sánchez, · esta resolubicSri :j;¡cúdia:i_'if~b~' cionteÜer además de 

los requisitos ya señalados; la.fecha y la hora en que se re 

cibiÓ la consignación; la orden para que se registre en el -

libro de gobierno y se den los avisos correspondientes, tan

to al Superior como al Ministerio Público adscrito para que 

éste Último intervenga de acuerdo con sus atribuciones; y la 

orden para practicar las diligencias señaladas en la Consti

tución General de la República y en la Ley Adjetiva Penal, -

si hay detenido; cuando no lo hay deberá ordenar el Juez que 

se haga constar sólo los datos primeramente citados para 

que, previo estudio de las diligencias, este en aptitud de o 

otorgar la orden de aprehensión o bien negarla según sea el 

caso. También agrega que se encuentra dentro de estos efec

tos del :auto de radicación en la forma en que se haya dado -

la consignación (con o sin detenido). (3) 

F.n esta primera ipÓtesis, al dictar el auto de radica-

ción el Juez tomuroí en cuenta si los hechos ameritan una san 

ción corporal, o si por el contrario, se sancionan con una -

pena alternativa, puesto que ambas situaciones derivan hacía 

consecuencias jurídicas dif'erentes: F:n el primer caso, pre

via la satisfacción de los requisitos del artículo 16 Consti 

tucional, procederá la orden de aprehensión; en el segundo, 
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el libramiento de cita, compare.cencia, u· ar.den de .Pre'se.nta-"".'. 

ción, pe,r.a. logz;ar'ra presencia d.eistjetó' ante el Juez; 

En. la seg~da ipótesis, se ~~:~~;¡::~~· ~~e~ta· ~á.preéep--

.. ,." 
sin 

de .ejecu9ióri y .. los datos' que.arroje··1a>averiguación·previa, 

los que·:deberan·ser.bastantes para comprobar ·ei cuerpo del -

delito y lá preswita responsabilidad del acusado. La infrac 

ción de esta disposición hace responsable a la autoridad que 

ordene ia detención o la consienta, y a los agentes, minis-

tros, alcaides o carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso se see,uirá forzosamente por el delito o d~ 

litos sefialados en el auto de formal prisión. Si en la se-

cuela de un proceso apareciese que se ha cometido un delito 

distinto al que se persigue deberá aquél ser objeto de acus~ 

ción separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse 

la acumulación si fuere conducente. 

Todo maltrato en la aprehensión o en las prisiones, to

da molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o -

contribución en las cárceles, son aousos que seran corregí-~ 

dos por las Leyes y reprimiuos por las autoridades. 

De lo anteriormente aducido llegamos al comentario en -

cuanto a que la instrucción comienza con el auto de radica-

ción o cabeza de proceso a lo cual se observo sus ~equisitos 

formales de dicha iniciación pues puede verse claramente las 

obligaciones, deberes del Órgano jurisdiccional que va a co-
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nocer del asunto motivado por el e'jer~ic:to .de Ta: ac.ción pe-

nal realizada por: ei ~~presentant~ io~ia'.l to~B.!l.ao ·d~t~r~ina.:. 

:::º~::~~~~i~~~i~~~!~!:~¡~~~~~lf ~~~l~~~~{f~~1Ic: 
gran. en Ía~ g~~an~ías> individuaie~<delTindividuo§:par~· í3.6í 

.conlleva'~·. ~~ie;~·:6i;cunst~n~ias ~ Uziv¿/¡j~·~;,,;¡~;~¡J·~·;_:~ere--
cho. 

3. 5 ORDEN DE APREHENSION: 

La orden de aprehensión desde el punto de vista dogmá

tico es una "Situación jurídica", "un estado, un modo de lo

grar la presencia del imputado en el proceso". 

Desde el punto de vista procesal, es una resolución j~ 

rídica en la que, con base en el pedimento del Ministerio p~ 

blico y satisfechos los requisitos del artículo 16 Constitu

cional, se ordena la. captura de un sujeto determinado para -

que sea puesto, de inmediato a disposición de la autoridad -

que lo reclama, o requi~re, con el fin de que conozca todo -

lo referente a la conducta o hecho que se le atribuye. 

3.6 RF.QUISrI.'OS DF! LA ORDEN DE APHEHENSION: 

1.- Que exista denuncia o querella. 

2.- Que la denuncia o la querella sean sobre un deli

to sancionable con pena corporal. 

3.- Que la denuncia o la querella esten apoyadas en -

declaración oajo protesta de persona digna de í'é, 

o por otros datos que hagan probable la responsa-
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bilidad del inculpado. 

4. - Que fa solicitud la 'haga el !Ünisterio Público. 

' ' 

Cabe destacar que en las bases, de Derechci de ,prcice~f.:., -

mientes penales, una pers~n~es d:Í.gna: de fe'cu~ndo aldecla-'' 

rRr se apegue estrictamente a la v,erdad, se 

te con arreglo á'1á natura:ieza, caracteres, 

'·., .. 

conduce' ;ecta:men 

drciuns~Jh~~ª~ ; . - . - ·- - -·· 

consecUencias de la cond~cta o hecho d,elictivo' y'.,ciE!, e'l, o --

los sujetos que en su ce.so, señala como autores de la' misma. 

Referen,ce a esta circunstancia puedo aludir en comenta

rio que en la practica, el rünisterio Público al ejercitar 

acción penal unicamente concluye que esten satisfechos los 

reouisitos del artículo 16 Constitucional, sin hacer mayor -

referencia al porque considera que la declaraci6n, en cuanto 

a la noticia del delito o querella, proviene de persona dig

na de fe. 

Los organos jurisdiccionales, al librar o negar la or-

den de aprehensi6n, tampoco razonan ese re'1uisito, se concre 

tan a indicar y <'- fundar lo concerniente al cuerpo del deli

to y a la presunta responsabilii:a6. 

Por lo antes mencionado, resulta acoasejable que los su 

jetos mencionados, dentro de su esfera competcncial y aten-

diendo al momento procedi~ental correspondiente, analicen, -

razonen y f'unda1,~enten por qué la declaración sobre lH noti--

cia del lleliTo y la nuerella es proveniente ci~ "persone" di{Y

na de i'e 11 , para así de ese~ mé·~nera et.justar su . .:.ctur:-.ción al --

n!;~nde.to constitucional que nos ocupa. 
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3. 7 CONSIGNAGION .ANTE LOS TRIBUNALES: 

': '·'· . 

Me llama m\.i.cih\,:.: ·i~.: ~-t¡;dción la~ reí'o2·má~ establücidas 

en el·· artí~hi~: ~~?(~,d·~tf6cfíl1~~ Adjeti"ó· .Pen:d para .. nuestro Es 

tado queéai·~a :tf~~~.;<d:i.ce: ' Tan lueg; co:rio aparezca de lá av~ 
ri,g·uación.:pre:via gUe se hayan llent'.dO los reguisi tos que .exi 

ge el f!c:r:t'.{~~]_~\{6'á.e la ,Constitución General dé la R.epúbÜcá. 

PAHA QÜE)VEI).A'PiiocEDERSE A LA DfüEHCION m: UNA PERSONA, se 

ejercitará laac~ión penal señalando los hechos delict{¡os~s 
Q.Ue la motiven. (4) 

Y en el segundo párrafo de manera sorprendente se men-

ciona lo siguiente: No será necesario que se llenen los re

quisitos oue exige el precepto constitucional citado cuando 

el <ielito no merezca pena corporal o EL MINISTERIO PUBLICO -

ESTIME CONVENIE1f'.L'E EJEHCI'.L'AR DRSDE LUEGO LA ACGION. F.sto es 

una reverenda y total violación al propio artículo 16 Gonsti 

tucional ya oue es de manera inaudita nue se le esté otorga.!!: 

do al Ministerio Público tal facultad o mejor dicho, tal po

der aue a gran idea tubo el legislador Guanajuatense, estam

pandoenuna ley secun11aria y Jianchando lo quE consc•gra toda -

una garantía tan delicada y tan acertadh vertida en la Cons

titución General de lu República. Imaginemos luego entonces 

o.ue cuantas veces el !1iinisterio PtÍ.blico estime pertinente 

ejercitar acción pern:;.l, éste lo iiaL·a úe maner« libre y lo 

peor de todo es el hecho de aue se encuentra apoyudo en -

(Ley). ¿,Sei·Ú necesnr.co que las personas t:uarcten un a;nouro -

en la parte inferior ciel bruzo?, pues obEervan~o dicho nrtí

culo no nos resultaría extraHo que pu~iera suscitarse alruna 

desición estrufalaria por parte de alr.ún representante so- -

ciul ea cont1·a de algún individuo. '.l'otal, al :(ir. es valido, 
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puesto que en nuestra Ley Adjetiva Penal así lo preeve. Por 

otro lado recordemos que el artículo 21.Constitucional le -

otorga al Ministerio Público el monopolio del ejerciófo de -

la acción penal y auriado al-segune10.párrafo O.el ya citado ar 

tículo 125, podemos concluir co¡oo acert¡¡,dámente lo maneja e_l 

a1.i.tor que se comenta 1•La·Igl_esia e's_ti{ en-manc;s de Lutero". 

3. 8 LA OHDEi'f DE· C;Qfr'.PARESEifCIA: 

Tratándose de inf'racciones penales sá!lc:i.pn:das con: - -

apercibimiento, multá, pena 2.lternaÚi,ra~ .,,e'tc. . el Ministerio 
\ .. , '·' ... ··,·,..'· 

Público ejercita la acción pernü si!l. det'ei'p':{do - ante los jue--
.' '".->··1·:-Ú.·'.•\''"• .. -

ces menores, solicitando se le cite coh··el f':ln de tomarle su 

declaración preparatoria, pUP.S la Constitución prohíbe que -

en ese momento proc&dimental se restrinja la libertad perso

nal por delitos :Jt>.e tienen señalada pena no corporLü o alter 

rni ti va . ( s ) 

Si los renuisitos legales del proceuimien~o formulado -

por el Ministerio Público estdn satisfechos, el JuPz ordena

rá la cita ;:~e~1cionnliU., :nismL. o.ue •.iuizá no sea obedecida, dUli 

6.o lugar a un nuevo llamctdo, y finalmente, a la orden de pr~ 

sentación que; ñebení cumnlir la policía juuicial, lográndose 

asi la conuaresenci~ del sujeto nn~a el Juez. 

F'n lit p1·áctica pot•ernos observar c;ue a virtud por· las 1::: 

borc· s d.e los Juzgaúo s, P'·" ·u mL.yo:c "'t: ilidud proc e sc.l a cr·i te

río del JuzgaCior cu;•<11do se tl'Lcta de 6.elitos oue no mr,rezcan 

µGn:' corpo1·<ll o co,1 pena ciltern.-,tiva, inrnedi: ... ta1ne:ice liiJrtt-

ran lu orden óe e:o:n<:<',resene:üt p:ü'a que po"· CO!lducto üe pers_Q 

m-s idoner~s oue en <?ste caso estamos hc.blanóo üe Policícc Ju-
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riicial, cumplimenten la orden respectiva con objeto de hacer 

compc,~recer a o.iéhús pe.rson<~s .como .Pl'esuntas responsabl,,s de 

la comisión de delitos que m·erezctJ.n las pen1".s antes citudas, 
. ··.¡. ' . :·<., -: . .,; ·.' '-·- ·' '. ·, .. 

y set1 posible tólllarfes .su .declaración preparato1·ia • 
. < .. ¡' 

3.9 

·DEFINib_r{jN~: ... :' .. 
Para C0Ün .. sá:;1c~ei:> }Ú> Ú acto a trn.vés del cual comparece 

el procesad ti al'l-Ce el ói~guno jurisdiccional, con el objeto de 

hacerle conocer el hecho punible por el que el Ministerio PÚ 

blico ejercitó la acción pen<i.l en su c:ontra P'':ca C!Ue puedu -

llevar a cabo sus actos de defensa y el Juez resuelva lec si

tuación jurídica, O.entro del término consti tu.cional ele 72 ho 

ras. 

Declarar si[nific:a, e~poner los hec:hos: Es una. mt<nií'es 

tación del ánimo de la intención o la deposición qu12 hace un 

inculp:i.do en causus criminales. 

Prep;-crc:.r: Quiere decir prevenir, disponer de alguien 

uara una acción que se h[·, O.e seguir. 

F.n ese sentido, la 6.eclaración prepur::.ito,·ia tien'ó' }JOr -

finalidad informar al inculpado sobre el procedimif>nto judi

cial instaurauo en su contru par:oc qui'> conteste: los c::i.rroo. 

Para Rivera Silvu: "'s !<;. renúida por el indiciudo ante el -

Juez de lü causn conllevs.nc,ose los requ.isi tos consti tuciona-

les y leg<ü•=s. (6) 

A) Obli;.!ación ci e tiempo: Tfata se rer'ien; a ,,ue el - -

Juez üentro ue Les p1·imo?rai; 45 horus sicui·.-ntes fa l<t consi»-
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nación, debe tornarle l& declar·ac.ión ·preparatoria, como lo ºE 

dena la fracció..n III ~el ártículo 20 Constitucioaal. 

B) Obligapi~!l)é fox:,1ta: Cons:Í.gnada también en. la f:caE_ 

ción úi. delfiiftíbl.l.lo .€1ntes menciornúio, obligancio al. Ju(•Z a 

tomar lá. ~~~·~1i:~~::Córi. prepa~:atoria en AUDIEi'I~IA PUBLICA o sea, 

eh lUgá.r q-l{;.\enga libre acceso al público. 

C) ··obligación de dar a conocer el cargo: El Juez se-
gún li:L. :·:frl6.c:{ón citada, tiene la obligación de dar a conocer 

LA .. NATUii.ÁLEZA Y CAUSA DE LA ACUi3ACION, a fi.n de 1:1ue el indi

ciado. conozca bien el hecho que se le imputa. 

n)>.b'~1:i.~ación de dar a conocer el nombre del acusador: 

Esta obfi¿;.ac:i.ón se refiere a que el Juez debe• enterar al de

tenido, del nombre de la persona que ·oresentó la dcnunci:c. o 

la querella, en su caso. La obligación no entrana el hecho 

cie dar a conocer el nombre o.e la pe:i.·sonu. .t'Ísicc:.. r1ue re2 .. liza 

las funcionEs de Ministerio Público, pues el legislador lo -

oue busca es proporcionarle al indici:-?.do el ma;iror número de 

datos reluciomwos con el úeli to, con el fin de que ·pueda de 

fenderse. La I'inalida.c no es mu· a cono0"'r el nombre del Jl'ij, 

niste:r·io Público; más el nombre del denunciHnte o e:.cusador -

si le 9u8üe servir para su defensa y es, como ya indicamos a 

lo GUe se refiere la obligbción en estudio. 

E) Obli,r-ación cíe oír en defenmt al ctet<?nido: Defensa 

-por sí, o pol' -persona de su con:t'ic:..nza, o po:c hr.ll)OS segÚ ... "l su 

volunta6.. ~n el caso de no tene1· c:uien lo oefienc'iu se le 

asir:nn.ra ur1 üeí'enso:c de oficio. F.l acus'1l<O poc:cú nombrar de 

f<>nsor desde el momento en \.Ue sea cteteniüo. 

See·ún el ust{culo 144 del t;Ótii[.o o.e he mLcteria estuble

ce: El Jui=z, al tener conocimiento lle que el inc1J.l!:><>Lto oue-
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úa a su disposición acordará la recepción de su declu.ración 

preparatoria y al notificar este acuerdo se le renuerira pa

ra que nombre defensor, huciend.ole saoer que de no. hacerlo, 

se le 2.signara el .de o:ficio, 

Entre el momento en rµe se le notifique este acuer'do y -

el O.e la recepción de lt:. preparH.toria DEBERA TRANSCUiüi.TR UN 

LAPSO :?lWDEN1rE. 

A materia de coní.enturio se puede argumentar de trne este 

lapso de tiempo entre el moinento en (¡ue se notifique el 

acuerdo y el de la recepción de la prep1;.ratoria en la -prl!ct.:!, 

c~t no se lleva a cabo, ya que si observamos por ci tur ejem-

plo, al tomarle la declaración preparatoria al indiciado, y 

en autos anteriores se mencionH. que se acuerde'. la declur>c- -

ción preparatoria de los inculp«üos, po1· no:11brancio como su -

defensor particul;,.r al que F'stos elijan se[ún lu.s circunstan 

cias y la hore. ·qar¡:¡ l¿ recepción de lh ci t1~dci tleclLcración -

prepar2.tm'i« ·pu:cc. Gue se lleve a eÍ'ecto tal. Irunedü,tam!Onte 

oue las mecanógrafas de los orET.t1nos jurisciiccio:i .. les reali-

zan dichos u.utos , e inmedi,.ctu.inent<> cies;:iufs se les tom2. su -

declaracióa ;:irep<.•.ratorie. ::;Il'l lJArt SL LAPSO ?ltUDE3'.l'F. A QUE -

NO::> il!F.;;-1 .• I01~A el citaclo artículo 144, del CÓc1i['.o Adjretivo Pe

nal , mL~s tamnoco se le notificc-, dicho :.:.cu.":i·Lio (ueclaración 

preparatoria - y nombre Defensor) posiblemente seu por exc<>

so de trabajo, po.c· vicios de 1'c pructicu, c,ue en ciert.-. mPé<i 

dt::. clemeri tan un tc'.nto curcnto lu 6.efensa clel L1u.ici:.ido, T~11:i

bi?n encontrrnnos el l;tclo mtís justificable ile · ue es ;JrFCiSEc-

wentE"- cuúnclo r:J. juzg~·.ci.01· se cncuf:.:1trc·. y¡·.._ en los limites t)r:- -

la o"Jli¿s.:.ción de tierrrco, 4L hor:.:-Ls .Y es hu.stu cu:~nóo i:;.l i111:i-

ciado nombra defensor pbrtiuul~r pero el ya tun ~encio:mdo 
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lapso prudente, prac·ticamente no se da dentro de los proce-

sos seguidos en los trib:.rn.C".les judici•'.les. 

· 1·•) Obllgác:Í.ón de ··t:omarle. su C!eclaración preparatoria. 
,'. :· :''·.~· 

3.1.1 REQUrsI~68 PROC_ESALEti: 

gos que 

"inculpado el nombre ,,e los t.;sti-

decfaran e~ s;i¡ co~'fra. Esta obligación.persÍgu°e':1a 

finulidaü d~ ilust~ar al ÍnC:.iciado en todo lo re1~6io~~do 
coa el cielito y ~~Í·t>erinítfrle su def'e~s~ •. ···, . .. -·, . •.; - -- . - ,- ; ·. ' ...... ,,; 

:B) bar a cOnoóer" al inculrw.do lá gú°ré.:Ütía él.e liberta a 
caucional. en los casos a r¡ue procede, y el procedimiento ele 

obtenerla. 

C) Que conozca el indiciado el derecho que tiene parM 

defenderse por sí mismo o por personu de su conf'ihnza. 

En com(mta1·io en cuanto ~i los requisitos antes aluó.iños 

y qui" menciona el autor Rivera Silva, es evi<lente r;ue son c1.e 

canfoter constitnciont:.l y por lo tanto resulta irrelevante 

r¡ue las mencionen como de carúcter procesal pu1·,;.mente, pues 

al observar los re~ttisi tos consti tucionccles con los requisi

tos proces~les es notorio que los segunaos se encuentran 

plrcsmados de,üro de los reqttisi tos consti tucion:.tles. 

3. l. 2 COi.-,I BNZO DF, LA DECLAHACIOl{ PifEPAH.it'.J:OllIA: 

Esta comenzará por lKs ¡enPrnles del inculp~do en ~:s -

e>U'> se incluir:': ta1!:bién los c:.poc1.0~1 C•UE tuviere, <" 1 grupo rt

niCO infiít enH al que 11i::rtenr~zca en s;,.¡ cuso, :y si hable;. y eg 

tii::nc1.P. suficientf';l~ent0 el i1 ... io::1F.. castello.no y ~u:-:¡ demd:r; cir-

custanc iris lJf?l"'soni: ... les. Acto set.uii:-..o se le h:·~rtl s;..lbe:r· 121 6.e-

re cho ('1.J.E' tiqn'2 ;Jcoru defenr.'.erse po1· sí, o po1· pcrsomt .'le su 
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confianza, ndvir~iéndole oue si no lo hiciere, el Juez le -

noaú.irnrá un defensor .. de oficio. 

A continu:1ción ·se le h"'r~~ saoer en t;ue consiste la de--

nuncia, acuSacióU. o querellfJ., así corno los noi:1·ores de sus 

8.Cusadore·s ·y de los iEstic:os c:ue 6.eclL ... ran en sü contra; se le 

p~·sguntará si es su voluntud declc:.rar y en caso .de que así -

lo desee depondrá libremente sobre los hechos que s~· le imp!,! 

tan. Si el inculpu.a.o deció.iere no declarar, el ·Juez respet_§ 

rá su vo'iüntad dejando consta.nciCl d~ eilo en el' ~Xpecii'ente. 

Igual1nente se le har::í saber todas lhs si¡:uientes garan

tías sue .le otorga el artículo 20 Constitucion~l, que se le 

rec:ib.irán todos los testigos y las pruebas C',ue ofrezca en -

los t'érrninos legales, ayudándole para obtener la comoaresen

cia de las personas que solicite, siempre y cuc;.ndo estén do

miciliadas en el lugar del juicio, así como que será senten

ciado antes de cuatro meses, si se tratare de delitos cuya -

pena máxima no exceda de <los aríos de prisión, o antes de un 

afio si la pena máxima excediere de ese tiempo; y que le se-

rán facilitados toó.os los datos que solicite paréL su defensa 

y oue consten en el proceso. 

Acto se¡;:;uido si lo desea el indiciaüo decla«ará sobre -

los hechos o,ue se le imputan, se pru.cticarán Cl<reos entre el 

inculp11do y los testigos t;ue hayan declLcracio en su contra y 

estuvieren en el lugar del juicio, pt'.ra c¡•Je uc:uél y su defe!! 

sor puedan hacerl0s todas las preguntas coná.uc,,ntes a su üe

fensa (artícc>lo 145 del có,i.igo c'e P1·ocedimientos Penales p.§: 

ra el Estado de Gu.amiju.ato). (7) 

Le.s contestcciones del inculpado podrán ser redactadas 

por ,1, si no lo hKce, l~s redactará con mayor exactitud po-
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sible el f~cionario que. practiq1,l~ la<.diligencia •. 

:.~~:¡1i~?~~~~i~~;~~¡~~~~l~,~¡¡¡if it~~i~~:~:~~ 
interrogat.·oJ:'.ios"j;se'·\:hagán'.:por'..)'su·,'.conducto:::':.cuandoc'0lo>e.stime·.ne 

:·:~:g:~iJi~~f f f ~~.~~[~~!~!~~[~f :~:,~:~~:~.:~~ 
compare~~I1cia::para ia: preparato:r'ia, se concede la su~pensión 
definitiva por haber pedido amparoel inculpado, el tribunal 

que libró dicha orden procederá desde luego a solicitar del 

que concedió la suspensión, que lo haga comparecer a su pre

sencia dentro de 3 días para que rinda su declaración prepa

ratoria y para los demás efectos del procedimiento. 

3 .1.3 RESOLUCIONES POSIBLES AL TERMINO CONSTITUCIONAL: 

Auto de formal prisión, de sujeción a proceso y de libertad 

por falta de elementos para proceder, así como termino de: 

EL AUTO DE FORMAL PRISION, TERMINO DE: Según lo esta-

blecido por la garantía constitucional del artículo 19 de la 

Constitución General de la República, que éste manifiesta 

que ninguna detención podrá exceder del término ue 3 días, -

sin que se justifique con el auto de formal prisión. El ar

tículo 65 del Código Adjetivo Penal para nuestro Estado, en 

su párrafo tercero a la letra dice: el término para dictar 

libertad, formal prisión o sujeción a proceso, SE DUPLICARA 

CUANDO EXPRESAJvlEN'rF. I10 SOLICI~:E EL IN\..ULPADO O SU DEl<'F.NSOR, 

CON EL OBJF.J!O DE QUE RECABS DEi~'rRO DE ESE PLAZO LOS ELEMEN-

TOS QUE DEBA SOMErEk. AL CONOCIMIENTO DEL JUEZ PA!<.A QUE ESTF 
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RESUELVA SOBRE LA SITUACION JURIDICA. 

A res'p:cto ~e ·c~!llenta que· en relación a la amplitud del 

término cóh~'tit~cióiiar. que, lo deja al ~rbi trio del inculpado 

:.:~.J:,íf í'f !~¡!~i~JJ~{f tr~:;u::::;: ~:::-::: ::·~= 
que permite :·a;:la,::;g.,ef.e'risa;:,aentro de a icho termino la posi bil.i 

. ·~. :. . <¡~?}t/::~}J; .,;~i_'.f/:C:;··:t~~:t ,-'~;:.~ :: :·>;-,'· ' ·.-·', < , 
dad de ofrecer:pr".le1J.as;~·;}care.os y demas elementos de convic--

ción para que ~I,.jü:':f~r~·;[c;~tpued~ tener un mayor panorama para 

resolver la situación jurídica del indiciado. Así pues, la 

defensa cuanta con un término de 144 horas para poder apor-

tar medios de convicción al órgano jurisdiccional y asi rea

lizar una mejor defensa apoyada por las pruebas que sean - -

ofrecidas y que resulten desahogadas dentro de dicho término 

y se estará en un plano de mayor justicia dentro de nuestro 

proceso legal contemporaneo. (8) 

A) AUTO DE FOR!i!AL PRI SIO.N: 

I.- Que esté comprobada la existencia del cuerpo de un 

delito que merezca pena corporal. 

II.- Que se haya tomado declaración preparatoria al in-

culpado en la forma y con los requisitos de Ley. 

III.- Que en contra del mismo inculpado existan datos su

ficientes, a juicio del tribunal,para suponerlo res 

ponsable del delito. 

IV.- Que no esté plenamente comprobada a favor del incul 

pado, alguna circunstancia eximénile de responsabi

lidad, o que extinga la acción penal. 

B) REQUISI'rüS FORMAL}~S DEL AUTO DE l!'OfüiiAL PhISION: 

I.- La fecha y hora exacta en que se dicte. Este requ_i 
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II.-

III.-

sito, d '.f.orma sirve para compróbar el Cumplimiento 

de la ~ biig~ci'6n,:d~ .·ti J~·pb ·;q.;1.le.'\ t :i::~~~ · .•• e.r::JÜe z. para 
' . . ~' 

dictar iá "r¿~o1\igic5tif\ " :; ¡;'.. :: ... ;:t ::::~• .:;~}'.' . 

La ~-~pr·~~~.~n;'.f~~~··¡_~~;t~.~~·,;i~~~i1l~~!:{;E~-~~~~~~t.$~~-··-~?r. ·· -_ 
e 1 Mirii st erio ·· PubliCo\ ., Con\;él'lb/ f(é/füiteiita:,:·fobust e· 

' . '' .. ·· .::T: "~~·-·.-.. ·?·.:.; (~-~ >~/."'< .. /./:~; :t ·:·· .. }.:.' 1 >.~··,f,<:i~;(s:~Ify~~:~'.2Pt~~~-;~~·rt~~J;>::i;:_~F;'.~~-~:--;~.":t': · ... -
cer7l€L exigencia •de :qu:e··eL:organo?'jurisdi.ccfonal ·.no 
;eb~s~:. J'.~~~{'~;~~i ~·~~···~~~ ~~-·~~:~~~~·f~~~~jf~-'j'~"~~i;ad.a 

~:rit~~~:·~~~§f 1:¡~~-i~t:ªf~f {:1f ;~-J~L :º~ . que se de 

_berá de seguir el proceso. Sirviendo el auto de 

formal prisi6n de base del proceso , es indispensa

ble la fijaci6n de esta base. 

IV.- El nombre del Juez que dicte la determinaci6n y el 

secretario que autoriza. (9) 

C) REQUISITOS MEDULARES: 

I.- Que. se haya comprobado el cuerpo del delito y la -

presunta responsabilidad. 

D) EFEX:TOS DEL AUTO DE FORMAL PRISION: 

I.- Da base al proceso. El auto de formal prisi6n, al 

dejar comprobados el cuerpo del delito y la proba-

ble responsabilidad, da base a la iniciaci6n del -

proceso. Solicita así la sistemática intervenci6n 

de un 6rgano jurisdiccional que decida sobre un ca

so concreto. Sin esta base, sería occiso el proce

so pues se obligaría aactuar a un 6rgano jurisdic-

cional, para decidir el derecho en un caso en que 

no necesita la prosecuci6n de la intervenci6n del 

tribunal. 
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-, 

rr.-

III.-

Fija tema ,al proceso: Dando,base. al proceso el au

to .de.formal :¡¡ri.si6n,, ,cio;¿o.'cÓn~~cuencii?. ·lógica, se-

permiÜ~hd~ .a8í:'~u~·tC>dÓ;~t'''d~~eir\Téii\iim:i.eritó>poste
rior···.·,a.Úii'risa'.,0h:.'6li~~6.i6~;· ~;'. if·~~·ic'~6~) (~é: •·ú~~rrolle 
de ma;é'fa 6rci'~ri"ad.~•. •.' · /! .·.· .. · ·· · ··• ) ; ·. c.' ;,.;: :.: .· • 

Justifiéa .la ~~ÚiJÜ preventiva.~ <'Eri. cú.anto iil auto 

de fCl~~i: ~ri~ióri' c:()ric:Í~;i_e af:i.~m~ndo la exigencia -

de un: r,r'C>ce:~o, lógicamente señala la necesidad de -
.- ; , . 

. sujetar a una persona al Órgano jurisdiccional que 

tenga que determinar lo que la ley ordena y, por -

ende, el que no se sustraiga de la acción de la ju~ 

ticia. 

IV.- Justifica el cumplimiento del Órgano jurisdiccional 

de la obligación de resolver sobre la situación ju

rídica del indiciado dentro de las 72 horas. 

E) AUTO DE SUJECION A PltOCESO: 

Cuando el delito cuya existencia se haya comprobado 

no merezca pena corporal o esté sancionado con pena alterna

tiva se dictará auto con todos los requisitos del de formal 

prisión, sujetando a proceso a la persona contra quien apa-

rezcan datos suficientes para p:cesumir su responsabilidad, 

para el solo efecto de señalar el delito por el cual se ha 

seguido el proceso. 

Tanto el auto de for;nal prisión como el de sujeción 

a proceso se dictarán por el delito que aparezca comprobado, 

aún cuando con ello se cambie la apresiación legal que los -

hechos se hayan expresado en promociones o resoluciones ante 

riores. 
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El formal prisión se comunicará al.jefe del estableci-

miento donde se ;~~cuentre .el detenido, por m~dio de copia· au 

torizada; 

E') 
. <; ·: '.:·J:;:.;.:;r;.-_~:.:,;·.:.;:;· ~; ~::·· 

AUTO. DF.;: SOL'.J!URA: 
.··~~;:':,. ·, ·:· ;~-' :~ . .:.- ~··\' "'.'~ 

Si·. d~~t~~. a'.~Í :t~.r~irio ié.ga~no ,se reunen. :los r:e9'u.isitos 

necesarios·• ·pará dic:t~:r- 01.1\l~xto.Ae '..~cir~~iJ:rJ~i~~;o.itel;: ae ... su

j eción a proceso, se dictii.rlí 8.'U.t'a de iifre~~~ii}PbR :&'.ALTA DE .-

:~~vr::0:e::c::0~:s:: :º:e:·::º:uli!T1É~~J~~!·~t::s ~:e s;r:! 

ba se proceda nuevamente en contra del inculpado (Artículo -

157, Código Adjetivo Penal). (10) 

3.1.4 DEL CARFXl: 

DFJ<'INICION. 

Para Rivera Silva: Es un testimonio que sirve para --

perfeccionar la prueba testimonial. Es auxiliar de la prue

ba testimonial. (11) 

Para Colín sánchez Guillermo: Es un c..cto procesal cuyo 

objeto es aclarar los aspectos contradictorios de las decla

raciones del procesado o procesados, del o:í:'endido y de los -

testigos, de éstos entre sí, para que con ello, estar en po

sibilidades de valorar los medios de prueba y alcanzar el co 

nocimiento de la verdad. (12) 

Para Díaz de León: Enfrentar a dos o wi.rios individuos 

para descubrir la verdad de un hecho, comparando sus declara 

ciones. (13) 

De las definiciones antes mencionadas se puede estribar 

55 



que la mencionada.por eldoctrinista.píaz,d.e ÚcSn,:es la más 

acertada sin ~eirie:i'.-ita1~.1~s· riri.te~:io;e~·, :~a t}iieieri e~~r1é:iia se 

~~~~:~::~~}iti~~!~~~~f r~t~~~~~~~~I~~~~=~:~= 
. 'j. ~~;-o:-::';'! .·:5' t ;::';\~~·>~\~.:~;-~'·:~. ~··;:·:.:~ ~·-: :·: 

FORMAS' O ?T~~,Ó,'~s·:~iI:9~~0 ?\ 
::. ..... --~-. :~:-~·-·:·"~ ',;- ;;: . ,.,:-? . --< .. ~ ·: ~-

a) Careo' pr~cesá:i o ,r.~ai .· 
b) Car.ea siipleto;¡o~ ... 
c) Careo Constitucional. 

Como se ha mencionado anteriormente, perfeccionan la -

testimonial. ( l4) 

Tomando en consideración que la Constitución Política -

de los E13tados Unidos l\lexicanos señala como garantía de todo 

procesado, "será careado con, los testigos que depongan en su 

contra, los que declararan en su presencia, si estuvieren en 

el lugar del juicio, para que pueda hacerseles todas las pr~ 

guntas conducentes a su defensa" (Art. 20, Frac. IV), tal ma,!!; 

dato sirve de funél.amento para hablar de un careo consti tuci.2. 

nal, cuya diferencia con el careo procesal estriba que en el 

primero debe darse entre el procesado"y los testigos", inde

pendientemente de que exista o no contraó.icción en las decla 

raciones; en cambio, en el segundo, la contradicción da ori

gen al careo, lo cual equivale a que se practique siempre -

que consten dos declaraciones contradictorias aún cuando uno 

de los suj i;tos que deba de ser careado no es·te presente, dan 

dese entonces el careo supletorio. 

56 



CAREXl PROCESAL O REAL: 

DEFINICION: ·E~ una diligencia que consiste en poner CE; 

ra a cara a cl.C>~':PE):s~ón4~ GtÍ~. diSCJ:'epan em sus .declaraciones 

para ~o~terier~e:'6•;füoai:Í,i6B:ri~.···,·. 
,. :::e<.¿.~·:: ·~-1.:- ~ .. ~;,· \;:'i: .. 

: ,":··::;··.:·',-;;:·.'. '::~.· ,,., >:·n;' ... 

ELE1-.rnNTOs .. ·•nEL ·cAREÓ :pR.QCESALi ,: 
. ')'";·.~:.,-··;~·" ·~.•.:'.:~-.:·; :.'.,· ·_.·;. 

'';;.:<·'.·:< -

a) 

b) 

c) 

Que ex:Í.~tari dos/d.ebláraciones. 
. ._'\ :~.:" ,.,<:.·« . ~ 

Que exista 'd:iscrepa:n6ii3. 'entre ellas. 

Que los declarantes sean puestos cara a cara para -

modificar o sostener su dicho. 

VALOR PHOBATORIO: 

Se finca sobre el testimonio y sobre la apreciación di

recta del Juez. 

REQUISITOS: 

a) Que se practi~ue en la etapa de instrucción; 

b) Que se pract·ique de manera singular. 

Testigo contra testigo, 

~'estigo c.Jntra ofendido, 

Testigo contra procesado, 

Ofendido contra procesado. 

c) QUt-1 se le de lectura a las declaraciones 

d) Que se señalen las discrepancias. 

e) Que se dejE' a los careados discutir. 

CAREXJ SUPLETORIO: 
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3 • l. 5 EL PROCESO: EN G EifERAL: 

DEFINICIONES DE .~~OOESO •. 
·\·.\:,: ·\-;:·i' ~:s·,-.. :;· ,· . . 

.. ; ::·;¡~:. . ':;~;;~-;~:):·: ~-' . 

•am•n!:~~i~i~i;~!~@&;~~t,~~tt:.·:;~::v:::·::.;::-
jurisdicci~ºna.1es:; :;;:pr·eviam.0nt.e~ eXCit,adOS para SU actmLCi6n --

': ~ '_; .' ~:. :·;_: c-::~:~~~·:·!~.!l.~'. :~~'.\~:f'.;L:i_f;:~-~:~j.~~:.<:·;'.~;c. :.:_·_~:~::.~:.::: '.::-~·;·.<> .. "'· . , ·- -~ . 
por el Minist.erio·Publico.,::.,r:~suelven .::sobre una relaci6n juri_ 

dica qú·~ ·• ~~t}i~·~'.'P'.i~~i'~~~Ti{;:,R··~no •,: · 
' .. ; ·.-.,_.;:~··· :~ .. ,. '•" -

Para Díaz de Le6~i ·~Pfoc~so es un conjunto de actos pr.2_ 

cesales ligados entre sí como una relaci6n jurídica, por vir 

tud del cu~l el Estado otorga su jurisdicción con el objeto 

de resolver los litigios o relaciones de Derecho sometidos a 

su desici6n. 

Para Cólín Sánchez: Fs una relaci6n jurídica procesal 

pública que se lleva a cabo ante el Órgano jurisdiccional y 

los demás sujetos intervenientes ligados por un vínculo o ne 

xo jurídico. ( 15) 
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Como comentario, y d,e l~s tres definic~:ones ante13 men-,:.. · 

cionadas considero más acertada y _sin demeritar las dos defi 
·_. :·. - . '-: .. ' '. ·'.· ~ - ... ~.. : .'.«:'.·_:~. - '~-.: _.: ~ ' "-• .: : : -

:::i:::~r~!if ~~tª!:1~~t 4t~t~~~~r~~~;~~~~l~:f f ~~i~;+ 
do por.·. el >'.organo ;:;invést1ga·d_6'.['.iJ.consighárido'. .dilige·ricias\de ; ave 

. -·- . -:: .. ) :':~_ : . -~~t:~-:~·~:i·~~{: -~·:;~::; '<;:~i~!;_~{:-::1~;;~:·::í::~~~::~~~~,¡;_:~~~;~;\~-::·'.<'.~::1f:.<~'-"_--:~;:.~>. ~:_,:;_.e-~-:-. < f; · .~.J1.:,:~}1;;:·;,:·-:~::-.t~·-~}:~ <;'.:-'.::_ ._ -: . ~ 
riguacion ,p:i::ev:ia,1.con\obJ e.to:¡ de ~que·. el": Juzgador .·.r.esuel:v;a·;so_;..._ · 

· ' ~-:»··_:· :>'-<1~~;;~~:~:"f?H'V,~ .. ~::¿lf~~·:'.!_\{<\j!;.:;:;.:j~_f:;Lf1~\'.ó>::·~~-.:··:_;~ ~ ': ~ ~ :>' :- · · >. ,_: ·, ·- - .. '-. ,: - _. ·;. - ·-
br e una '.sitüáci6n)'.juríd:i:Ca.(,que se. le. plantea tal corilo' se t6-

' ,.. . :·. ·: -_·;;.~:~~---·.~\'.~:}~:~'.}·f~?i;;:)~}"t:,:~I~:'..:~~~·:-:>?>.\:·,~:.,· .. <~~ ·;. ::·/ ... , -:. 
co en es:tá':.tesís'ieri'.ob jétivos·. anteriores. 

. . . . . • . . ;:·.· . ,. ·, , .. "'" ·.~- : .· .. ·_ > . 

3. l.q SISTDliAS DE ENJUICIAMIENTO: 

ACUSATORIO: Prevalece el interes particulár sobre el -

social, la instrucción y el debate son pú

blicos y orales. 

INQUISITIVO: Predomina el interes social sobre el parti 

cular, la instrucci6n es secreta prevale-

ciendo lo escrito sobre lo oral. 

MIXTO: La acusación es solo por el Estado, la instruc

ción es escrita y secreta, el debate es p~ 

blico y oral. (Mexico) (16) 

3 • l.'l G Ei'Lt-:RALIDADES DE LA PRUEBA: 

DEFINIC:ION. 

Para Colín sánchez, prueba es todo medio factible de -

ser utilizado para el conocimiento de la verdad histórica y 

la personalidad del delincuente, para de esa manera estar en 

aptitud de definir la pretenci6n punitiva estatal. 

Para Rivera Silva, prueba es el acto por medio del cual 

se llega al conocimiento verdadero de un objeto. 
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3.1.8 COMPROBACION DEL CUERPO DEL .DELI~O: 

''qU:e, el funcio-

nario de PoÚc{a'.iud:Í.Óiá'.i 
~ -~: ,. 

CO-

MO 

esté 

yen el hecho delictuos6, s~gÚn lo.·· d~t e;fil:Ln:e 18.1·~; Penal, 

salvo en los casos en que tenga señalada una comprobación es 

pecial. 

A materia de observación,el Código de Procedimientos·P~ 

nales para nuestro Estado, es categórico en cuanto a lo an-

tes mencionado toda vez de que reuniuos los elementos del -

tipo de acuerdo al Código Penal, se tendr~ por comprobado el 

cuerpo del delito que será la base, sostenimiento, soporte -

del procedimiento penal. 

Por otra parte es importante mencionar en esta tesis lo 

relativo a la comprobación en cuanto al delito de lesiones -

toda vez de que la presente, en capítulos posteriores se tr~ 

tará de manera particular este delito. 

Cuando se trate de lesiones externas se tendrá por com

probado el cuerpo del delito con la inspección de éstas, he

cha por el funcionario que hubiere practicado 11is diligen.;..:._ 

cias de Policía Judicial o por el ~ribunal que conozca del -

caso, y con la descripción que de ellas hagan los peritos mé 

dicos'. 
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En el caso de. lesiones internas, . envenenamiento u otrá ..... ,. , ..... · ' '· ,. ' 

enfermedad prcivenieí:rte A!'l d~i~tº, sé t.en.&rá· por com.Probádo ,... 

:::,~~:~**f 1f I~~~r~¿~t~~t~~:~.~::~f r;~[~¡~~~~~~r 
con el-. dictauíen iperiCial ~rí CÍ.iJ.e se expresaran lcis.~siht'Omas'.>- · 

que prese~i~,; ... ~i ~~~st~~ esas lesiones y si ha~.-~Íib?~i~·~u61 
das poruna'cau~a externa. Ene el caso de noexif!~if ~~~Úes 

- ,> ' -

tacionés exteriores, bastará con el dictamen peri.cial. 

3 .1.9 ASEGURM.1IENTO DEL INCULPADO: 

Los funcionarios que practiquen diligencias de Policía 

Judicial están obligados a proceder a la detención de los -

que se persiguen de oficio, sin necesidad de orden judicial. 

r.- En los casos de flagrante delito·. 

II.- En los casos de notoria urgencia, por existir te--

mor fundado de que el inculpado trate de ocultarse 

o de eludir la acción de la justicia, cuando no h.§: 

ya autoridad judicial en el lugar. 

Se entiende que el delincuente es aprehenaido en fla- -

grante delito no sólo cuando es detenido en el momento de es 

tarlo cometienüo, sino cuando despuGs de ejecutado el hecho 

delictuoso, el inculpado es perseguido materialmente, o cua~ 

do en el momento de haberlo cometido, aleuien lo señalu como 

responsable del mismo delito y se encuentra en su poder el -

objeto del mismo, el instrumento que aparezca cometido o hu~ 

llas, o indicios que hagan presumir fundadamente su culpabi

lidad. 
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3. 2 ·O LA CONJ!'ESION: 

DEl''INICION. ·, 

Para Rfvera ~:i.1ya:, es el rec6n:0Cú1iento que hace el reo 

;;.~~?~Jf i~~!f f li f~~ff~~if :i1~~f ~~f~~~lc![t:~=. 
tigaci6Il. ···. ·r/. ·:·' 

Para Marco Antonio Díaz de León, deáe.raa'i6~ ·que hace 

una persona de lo que sabe •. · 

3.2.i REQUISITOS DE LA CONFESION: 

I.- Una declaración, y 

II.- Que el contenido de la declaración implique el re

conocimiento de la culpabilidad. Lo anterior µer

mite afirmar que no todo lo manifestado por el in

culpado es confesión, sino unicámente aquello cuyo 

contenido se resuelve en contra de el por implicar 

reconocimiento expreso de la culpabilidad. El res 

to es declaración. (18) 

Para el Código Adjetivo Penal es la declaración voluntaria 

hecha por persona no menor de lb años, en pleno uso de sus 

facultades mentales, rendida ante el Ministerio Público o el 

Juez o Tribunal de la causa, sobre hechos propios materia de 

la imputación,emitida con las fon!1alidades sehaladas por el 

artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos mexicanos; se admitirá en cualquier estado del procedi-

miento hasta antes de dictar sentencia irrevocable. (19) 
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A) Que sea hecha por persona mayor de diec.iocho años. 

B) Que 

C) .ni violencia. 

D) 

F) Que sea hecha ante el Ministerio Público o Juez de -

la causa. 

3.2.2 CLASIFICACION DE LA CONFESION: 

COlÍn Sánchez, la establece que la confesi6n pa sido cla 

sificada en: 

A) JUDICIAL. 

B) EX:TRAJUDICIAL. 

C) ESPONTANEA. 

D) PROVOCADA. 

C) CALilfICADA. (20) 

LA JUDICIAL. Es la que se rinde ante los organos juris

diccionales. 

Extrajudicial. Es la que se produce ante cualquier ó¿: 

gano distinto a los jurisdiccionales. 
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LA ESPONTANF.A. Expresa. el delito cometido. 

rroga~:r::~~~~~;~i~k~,t.;,:Í~~~i~~f~{ii~~~~ii~1i.° por int' 

;.;: 
LA CALIEICADA .• : Re~on6cÍm:i.ento de culpabilidad, pero pu~ 

de agregarse atel'luántes o excluyentes. 

3.2.3 VALOR JURIDICO DE LA PRUEBA CONl!'ESIONAL. 

Tiene el valor de un indicio, y alcanza el rango de pru~ 

ba plena cuando no esta desvirtuada ni es inverosimil y si co 

rroborada por otros elementos de convicción. 
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3.2.4 DE LA. PRUEBA .PERICIAL. 
• ' ·,. - > 

,. , X:.·' : , .·•····... .. . . .. . . 
DEFINICION: '' ~~:nsiste e~''ht~cer acequib1.e . 

al profano 

cuya 

ELEMENTOS 

A) Un objetó desc6ñ6cido. 

B) Un sujeto que desconoce dicho objeto. 

C) Un sujeto oue por sus conocimientos haga posible el 

conocimiento del objeto al sujeto neofito. 

3.2.6 REQUISITOS PARA SER PERITO. 

A) Título oficial en el arte o ciencia que se requiera. 

B) Un practico si no lo requiere la ley. 

C) Protestar y acep:t;ar el cargo. 

3.2.7 CARACTF.RISTICAS DEL PERITAJE. 

A) Narración de hechos. 

B) Consideraciones. 

C) Conclusiones. 

Los peritos emitiran sus dictamenes por escrito y los ra 

tificarán en diligencia especial. (22) 

En cuento a la narración de hechos, son la enunciación -

de los datos que se presentan oscuros y sobre los cuales debe 

65 



versarse eL dicta~én; 
.. :,._· .. ' ·:· - . 

En cuanto ~-l~'.~ ~onsid~faci~J:le~; es ei estUcÍio del 

objeto . •·',~;~f~J~~~iit~~f i~.'f ~~··j~r:.C: .... 
En cuanto·':'ª~'las;·concilU:sionest.i·son .. los: datos .obteni-· -- -

:::;:noe:~-~~~~~~~~~tf t::;~~t~!~::~~:i: ~~~::::~: ::e::::~~o a q:: 

cualqu:i.~~ ·¡,~:r-~ori~. -. 

3.2.8 VALOR JURIDICO DE LA PERICIAL. 

Dicho medio de prueba constituye un indicio. 
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3. 2. 9 DE LA TESTIMONIAL. 

DEF.INICION: Es la persona·· física que puede .suministrar 

datos sobre ··a.1e;o que percibio y de lo cual guarda' recuerfü¡. 

3.§,0 ELEMENTOS ESENCIALES DEL TESTIGO: 

A) Una percepción. 

B) Una apreciación. 

C) Un recuerdo. 

3. 3, l QUIENES PUEDEN DECLARAR. 

Toda persona puede ser testigo, todo que sea testigo es

ta obligado a testificar. 

3. 3. 2 QUIENES, NO PUEDEN .. il1EnLARAR Q: NO~.DIDLARAN. 

I.,,...,, Tutor, curador, pupilo. 

II.- Conyuge, parientes consanguineos o afines en línea 

recta. 

III.- Desendientes colaterales sin limites de grados. 

IV.- Los que esten ligados por amor, respeto, cariño. 

3.3.3 REQUISI'.l.'OS DE LA TF.STIMONIAL. 

PREVIOS AL TESTIMONIO: Que sea por separado, de manera 

singular, y pueden sólo asistir las partes. 

Excepciones: Cuando sea ciego, sordomudo, o no conozca 
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el idioma. 

. . 
3 ,3 .4 REQUISITOS FOIDVIALEs m~ LA TESTIMONIAL. 

··se .ie t~~~~á prLf~s~')d~;:decir:verdad en··e1 •.caso. ele qu 

sea ~én~:~~.~e.:[:1:~(:1:.:.~E~~:r1~~~\11S't~:~~?,~:í~~·~;.'R1~mi~m6 •. se le hara 
saber.:las···p·enas,' eri···qüe' incurfe;::·s:i:<:'.se·produce ·con falsedad, e 

le pr~g.;Ilt~;á sus gene-~al~~~ ;;~~,i~ ;i~g'untará si se encuent a 

ligado con el inculpado o el ofendido por algÚn vínculo. D -

clarará de viva voz, no se les es permitido leer las respue/s

tas que tengan escritas, podrán consultar algunas notas o o

cumentos que lleven consigo, según la naturaleza del juici • (22) 

El Ministerio Público y la defensa tienen derecho a i t~ 

rrogar al testigo, pero el tribunal podrá disponer de los in

terrogatorios que se hagan por su conducto cuando así lo efti 

me necesario, pudiendo desechar preguntas que a su juicio 

sean capciosas e improcedentes, pudiendo el Juez interrogal' 

al testigo. 

Las decl:;;.raciones se redactarán con claridad usando has

ta donde sea posible las mismas palabras empleadas por el e~ 

tigo. Si quiere dictar o escribir su declaraci6n se le p.,r-

mitirá hacerlo. Terminada la declaraci6n, se le leera la 

misma para que la ratifique o la enmiende y despues será iE 

mada por el testigo y su acompañan;te si lo hubiere. 

Rendida su declaración si se manifiesta la cornisiói;i del 

delito de falsedad será detenido desde luego, y consignad. al 

Ministerio Público. Artículo 243, Código Adjetivo Penal. 



3. 3. 5 APRF.CIACION DE LÁ DF.CLARAC.ION DE UN TESTIGO y VALORA--

CION DE: .. :. ·.·· ·• > .. ·.·. {' . 
:·,,-,.'' ••• ~·.:,,~.· •• :·,~,: • '\~·; • ' $ \ r'. ' ;. ¡:,_ .:;;::;. ·''J.1. 

·,-;''~·· ·. -·· _.··;:~r/ >J::,:··.~¿:, ; •. ,:',-~-o :. e· ./ .. 

I .- Q~~ •• '. .. ~y~~·.J~r·.~í~~~tt~~~.~~~i"~~~~·~;t.~!:;:f~:~~r~~é~~~··.tenga el 
crite!'.io<riec:esa~io::par~,jm~ga~.:Fl'. a~to ~ 

II ·- Que.p~:r,;:~·~~:~~~~·~~i~~}fªIt~~t~~-~;~,7~~~;~ci~ de· su posriái -
·y anteceden~.~S/P~!:sonales ténga compÚta imparcia-

lÍdad. · 

III.- Que el hecho que se trate sea susceptible de cono-

cerse por med.io de los sentidos, que lo conozca -

por sí mismo y ~o por inducciones ni referencias -

de otro. 

IV.- Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas -

ni reticencias, ya sobre la substancia del hecho, 

ya sobre las circunstancias esenciales. 

V.- Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o -

miedo ni impulsado por engaño, error o soborno. 

El apremio judicial no se refutara fuerza. 

EL VALOR DEL TESTIMONIO: Es un indicio. 
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3,3.6 DE LA PRUEBA DE INSPECCION. 

DEFINI(;ION:.· Es,·:h ~xamen u observación junto con la des 

cripci6n ,df;~,~1Jin~;~.J:&~~~:s~~'.; .~<J\'ili~aiés. ·< 23) 

3 . 3 • 7 Fómn:~s,"~É;f~A· ~~s~~c·i~~~ · 
:~.~/ ·.,~ ··~?.~· · .. :.~'.~; ..... ;:·:~- ,_.;;~-i -~ 

INSPECCION OCÚLAR: 'Es ·el de conteni@.o generico y a ella 

se corresponde la definición general que ya se ha apuntado. 

INSPECCION JUDICIAL: Es una especie de inspección ocu-

lar y se califica con la nota especial de que el examen u ob

servación únicamente puede ser hecho por el Órgano jurisdic-

cional y no por otra persona u órgano como sucede en la ins-

pección ocular. 

Esta constituye un medio de prueba directo o indirecto. 

Directo, en el examen u observación reali~ado por el ---

Juez. 

Indirecto, el hecho por el Ministerio Público. 

3 ,3 .8 MOMENTOS O PARTES DE LA INSPEX!CION. 

A) Observación. 

B) Descripción. 

Comprende el lugar donde se desarrollo el hecho y su con 

secuP.ncia. 

La inspección ocular en su valor probatorio: 
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HARA PRUEBA PLENA siempre que se practiquen los requisi

tos legales a que erl.ume:ba el CÓÚgq Adjetivó Penal. 

3. 3. 9 LA coN"FfwNTAcioN: 

3. 4, O REQUISITOS DF: LA CONFRONTACION. 

r.- Que la persona que sea objeto de ella no se disfra

ce, ni se desfigure, ni borre huellas o señales que 

puedan servir a la que tiene que designarla. 

II.- Que se presente con otros individuos vestidos con -

ropas semejantes. 

III.- Que las personas que io acompañan sean de su misma 

clase ánaloga atendidas a su educación, modales y -

circunstancias personales. 

3.4.l MODO DE RFALI~ARLA. 

Se colocará en una fila a los individuos y al confronta

do, se interrogará al confrontador si persiste en su declara

ción, así como las circunstancias en que conocia al confront~ 

do, si despues del hecho lo ha vuelto a ver y se le permitirá 

tocar con la mano al que se refiere su declaración. 

3.4.2 LA DOCUMENTAL. 
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DEF'INICION:. Es elobjeto. material en. el cual·por escri-

tura o graf:i.camenté' oo~~ik 6f;~·~<~ig;'ii:iti6aJuri hecho. 

3 • 4 • 3 FO~AS ~DIV~'sA~J~~~étl~:.itx~~i( S~';;UEDE >PRESF~TAR EL -
DOCUMENTO ; . fil; ·~ribd~~~-~;;~;i~•c '<: :):.:•.'· < .• 

,.··<?-'·~·;; --·:-;1" :'.?-'"":.>·'~ ..... ';>: 

A) Como medio d~ :Piii~i:i~~ ~.~p;;\;~ que se atiénda exclusiv_§; 

mente su significado ;C1ue co'ntiene y no por el objeto 

que va impreso. 

B) Como constancia de otro medio probatorio: Sirve pa

ra hacer constar el contenido de otro medio probato

rio, como por ejemp+o, el dictamen de peritos. 

C) Como instrumento de prueba: Actua como una cosa la 

que deba referirse o recaer otro medio de prueba. 

El documento en el proceso puede tener el carácter de -

prueba y de instrumento. 

3.4.4 EL VALOR DE LA DOCUMENTAL. 

Los públicos harán prueba plena salvo el derecho de re

dargüirlos de falsedad y para pedir su cotejo con los protoc~ 

los o con los ori~inales que existan en archivos. 

3.4.5 DF. LA PRESUNGIONAL. 

DEFINICION: Es la interpretaci6n de los hechos·de acueE 

do con las leyes de la razón. 
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. . 

ELEMENTOS DE LA PHESUNCÍON: 
. "';, .. _ ... ·. ·" . . ::.: ... ~"-~:-~·>:-~-'-,_ _:· ! .. ; 

: ~:.~·-~:·.:;.-_<'.:· "::-··.·.· ·:.::-_ .,.. .. ·.· 

A) Un ~~f~~:f:J·j~~~,~·~~}.faf;~a~ a:µn índiciO. 
B), Un.: hechotde,sconocido·,::;igua1·, a ,w:;,a presWición • 

.. /·::,.:.· -~.,, :;;:;.,.·_::~~-~;~~¿<?':::'.::,¿:;~<Y:;._,{;:-:-:~;~··._:~,~.>-.~/;'. -: .":, -: ;,. . -. 
C) . Un :enlace".:<.entre/dos·,hechos;·,\:" 

¡, ;_ ,; :-.:'.~i·-~-,:;_:":';(~~;~~;;/:';'..~~;~·~:,,~j;'~/_\~~;~~~-:?é~/-: :-~.::.. - ;.·. 

El ,;aio~ j~~~tC:() ,:~~i;f~'\~;fa.~~ici,o. 

CARACTERISTIOAS DE UN ÚmÍcro: 

!.- Objetividad: El Juzgador la descubre mái no la for 

ma • 

. II. - Singularidad: Nos lleva a una sola conc usión. 

III.- Racionalidad: Por medio de las leyes lóg'cas, por 

ajustarse a la razón. 

CLASES DE PRESUNCIONES: 

A) Legales: La ley la establece por medio d. una ver

dad formal Juris tantum, que quiere decir que admi 

te prueba en contrario surtiendo el efect de inver 

tir la carga de la prueba. 

B) Humanas: Son las que se derivan del ser humano. 
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CAPITULO III 

( l) Colín Sánchez GuUlermo~. . . . 

Derecho Me:ifc~~6 ct~':P'.focedimientos Penales. 
·, ~<:. '.,_:;,,;_\·:;~-~.. ;« ':: ·_<; 

12a. Edidióii/• Méxfca;· 'D; F. 1990 . 
• - - -· • .,_, ' < •• ' _ •• , • 

Editorial. Porrú~; ~-A·~ pág. 264 a 266. 

(2) Rivera Silva Manuel. 

El Procedimiento Penal. 

17a. Edición. México. 1988. 

Editorial Porrúa, S.A. pág. 148. 

(3) Colín Sánchez Guillermo. 

(4) 

Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 

12a. Edición, México, D.F. 1990. 

Editorial Porrúa, S.A. pág. 266 a 267. 

código Penal y de Procedimientos Penales 

para el Estado de Guanajuato. 

Sa. Edición. México, 1992. 

Editorial Porrúa. pág. 123 a 124. 

(5) Colín Sánchez Guillermo. 

Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 

12a. Edición, México, D.F. 1990. 

Editorial Porrúa, S.A. pág. 270. 
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(6) Rivera Silva Manuel. 

El Procedimientó,~e~á1. 

l 7a. Edic:i.6ii. ;Mé~ica'; 1988. 

Editoda1: Pbtrci~,'s.A. pág. 270 a 271. 

(7) Código Penal y de Procedimientos Penales 

para el Estado de Guanajuato. 

Sa. Edición. México, 1992. 

Editorial Porrúa. pág. 130 a 132. 

( 8) Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

la. Edición. 1983. 

Editores Mexicanos Unidos, México, D.F., 

pág. 15. 

(9) Rivera Silva Manuel. 

El Procedimiento Penal. 

17a. Edición. México. 1988. 

Editorial Porrúa, S.A. pág. 167. 

( 10) Código Penal y de Procedimientos Penales 

para el Estado de Guanajuato. 

Sa. Edición. México, 1992. 

Editorial Porrúa. pág. 134. 

(11) Rivera Silva Manuel. 
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El Procedimiento Penal. 

l 7a. Edición:· ·M~xico, · 1988. 
;> ._-.; ·' 

Editoda.i· Porrúai .. s.A. pág. 257. 
·. ~:':··~··.:~; -;~::.'.:> .. 

···,~'·/\ _. /i'::· ~ :~~> ; 
(12) co1ín·sá~bh~z Guillermo. 

Dereb~·oi~~~xicano de Procedimientos Penales . 
.. ·.· · .. 

. 12a .. ·Edición. México, D.F. 1990. 

Editorial Porrúa, S.A. pág. 358. 

(13) Diaz de León Marco Antonio. 

Diccionario de Derecho Procesal Penal. T. I 

2a. Edición. México. 1989. 

Editorial Porrúa, S.A. pág. 239. 

(14) Rivera Silva Manuel. 

El Procedimiento Penal. 

17a. Edición. México. 1988. 

Editorial Porrúa, S.A. pág. 257 a 259. 

(15) Colín Sánchez Guillermo. 

Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 

12a. Edición. México, D.F. 1990. 

Editorial Porn.la, S.A. pág1 315. 
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(16) Rivera s"ilva<Manuel. 

To'l ;rócedi~IeJ~o·i~e~~L 

(17) 

· ~::i·ºr~itf ~,?~~~!0s,hii'. };::•.: 18~--

ilif i!lllf l~~~J!~~:~·º" Penales 

(18) Rivera Silva Manuel. 

Bl Procedimiento Penal. 

l7a. F.dición. México. 1988. 

"F.ditorial Porrúa, S.A. ,,ág. 211. 

(19) Código Penal y de Procedimientos Penales 

para el Estado de Guanajuato. 

5a. P.dición. México. 1992. 

Editorial Porrúa. pág. 145. 

(20) Colín Sánchez Guillermo. 

DerAcho Mexicano de Procedim!hentos Penales. 

12a. Bdición., México, D.F. 1990. 

Rditorial Porrúa. pág. 332 y 333. 

(21) Rivera Silva Manuel. 

El Procedimiento Penal. 

17a. F.dición. México. 1988. 

Bditorial Porrúa, S.A. pág. 237. 
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( 22) Código Penal y de p'rocedimientos Penales 

para el F.stado de Guanajuato; 

5a. F.diCicSn~·México: las2; 

"l';ditoria1.l"o:hi.úi. pág.; 152 a 156. 
·,_;/~:: ~::., .. ::\ ( . 

. J'.·.- <.:.: . _:;:~r.; .. -· 

(23) Rivera siiva 11úú{\¡~if 

r.:1 Proa ~4'iiid.efítC>:\#eniü. 
l ?a . .F.diC:iisri};J\~á~:iciJ'J.·1988. 
r:ditoriai.P~r~tia., s.A. pág. 269. 
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CAPITULO IV 

ETAPA .DE . JUICIO 

4.1 
. .. ; ... · ...... ; ... ·. . 

e eirada í~ instru'.c~i6n se mandará poner la causa a la 

vista del Ministerio> PúbÚco po~ d:i.ez días e igual término a 

la defensa para que formulen sus conclusiones por escrito. (1) 

En las conclusiones ministeriales deberá precisarse si -

hay o no lugar a la acusaci6n. 

CONTENIDO DE CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PUBLICO ACUSATORIAS. 

I.- Una relación de hechos. 

II.- Una fijación de derecho aplicable (ley, doctrina, -

etc.) 

III.- Fijación de una petici6n que contiene: 

a) Elementos del delito. 

b) Sus circunstancias. 

c) Expresión de que el acusado es responsable. 

d) El concepto de responsabilidad. 

e) El pedimento de la aplicaci6n de la ley penal. 

f) Se incluira la repar.aci6n del .daño en su caso. 

Vertidas las conclusiones de las partes ese mismo día se 

citará para audiencia final de juicio, que será en los cinco 

días siguientes y se les da un aía más para presentar pruebas 
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pero el Juez podrá no aceptarlasy.no_hayrecurso·alguno. 

4. 2 Aun~F.Ncus Jl.~1·FC~·s Juii'es inE>PARTrno Y ·JuicEs rviRNoRF.s ~ 
DE PARTIDO. f .. :. 

·:~)< -~, '.':. 
::.·.<:\L -·:, :;:.,,. . . · .. :: :..:" - ~;;'. ),'\.J ·.;'•' ,,,' 

I .- · F.i~{~~¿;}~~~ ~~-~ti.~'.•Ü inculpado y .su defensor pre

s~~;~~ '.~~~:.;:~oricit"eiioríes se citará a una audiencia -
·,-.'.-::.--'.:-, ?i~t<·j/i.i><'. -'.'-:: -:~ ._,:' . 

dentro ae.'i'óé.cinco. días siguientes, la cual produ-

ce efeó'~·óJ?~~·.~{t~ción para sentencia, en la cual -

se podrá :úiterrogar al acusado sobre los hechos ma

te~ia del juicio. Se pueden repetir diligencias de 

prueba que se estimen necesarias y solicitadas se-

rán a más tardar al día siguiente de que se notifi

co el auto. Se dará lectura a las c onsta.nc irl s de -

las partes y después de oír los alegatos se declar~ 

rá visto el proceso terminandose la diligencia, de

jandose entrever que contra la repetición de una ai 
licencia de prueba o la no admisión de la misma no 

procede recurso alguno. 

II .- Ante los jueces menores, el Ministerio Público pre

sentará sus conclusiones y contestandolas a conti--

nuación la defensa. Si aquellas fueran acusato- -

rias se seguirá el procedimiento señalado en el PU!!: 

to anterior de la presente, con la salvedad de nue 

debe dictarse sentencia en la misma audiencia. Si 

las conclusiones fueran no acusaTiorias se dará vis

ta al procurador, oira el pflrecer de los auxiliares 

y en quince días reminira confirmando, modificando, 

o revocando las conclusiones. 
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4 • 3 LA SENTENCIA PENAL. 

DEFINIC:rn~: . ~Es\aC\uell13. én la cual el Órgano jurisdic- -'

c ional ·. ré sii~iiJe< 6~a1\es; J,a: cio~s é6ueri¿. ia que e:¡_ estado señala 

para el· 6¿i¿,:~;b:~é~'~tJ;'86~et'ido a ·s;? c6J:l.oriilniento. 
·.- ·>··, .\• ~;<··_··~/.; .. (:"·'···-'.: .. -;·.'··: -... 

REQUISii•()S:FORMÁLES DE. LA SF.NTENCIA~ 

I.- Lugar en que se pronuncia. 

II.- Nombres y apellidos del sentenciado, así como sus -

generales. 

III.- Un extracto de los hechos, y puntos resolutivos de 

la sentencia. 

IV.- Consideraciones y fundamentos legales de la senten-

cia. 

v.- La condenación o absolución. 

REQUISITOS DF. FONDO. 

l~- Determinación de la existencia o inexistencia de un 

delito. 

2.- Determinación de la forma que respond.erá el sujeto 

a la sociedad. 

3.- Determinaciones de la relación jurídica del hecho -

con el derecho. 

CONTENIDO DE LAS AGUACIONE~.DE LA SENTF.NCIA. 
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1.- Lugar y fecha. 

2.- La vista. 

3 .- Resultando (Unico) 

4.- con:siderand~. Pfimero: Se comprueba o no el cuer

po del deÚto;' Segurid'oí Se comprueba o no la pre-

sunta responsabilidad. 

5.- Se resuelve. 

CLASES DE SENTENCIAS ABSOLUTORIAS: 

A) Cuando se comprueba que el hecho no es delito. 

B) Cuando se comprueba que el sujeto no es responsable. 

C) Cuando faltan elementos del cuerpo del delito o pre-

sunta responsabilidad. 

D) En el caso de duda. 

E) En los casos de justificación plena o de una excusa 

absolutoria. 

F) Por falta de comprobación de un elemento del cuerpo 

del delito o pruebas suficientes que acrediten la -

responsabilidad. 

DE LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS: 

A) Se establecerá la pena corporal {conmutación, conde

na condicional). 

B) Se establecerá la pena pecuniaria (multa, reparación 

del daño). 
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CAPITÚLO. IV 

(1) Riverá Silva:Manti.ú: 
.i:c:,., :.;,-,. <'· 

.El Pr~?~.·~i~l~~iy:,~71}~1; 
i7a; BdicJón;,MéXiccL1988. 

<.. ::,.~:-,.·.·/-·· , • ' .... 

iÍ:ditoria.lPotri.la;'s.~. pág. ·.·296. 



CAPITULO V 

' ' - " 

FORMAS DE EX:TINCION DE LA ACCION PENAL. 
- ... -'> \'.'.>;- ~. ,:_·:~<.<> 
' •;.· _· ·:~/·,!.. ...-··. 

5 .1 MUERT.E' DEL' DELINciJ'E;Ni•,E) / 

;:··: :_.';·. --~<~:_>.;·:_._.:· 

La muerte delincuerite é"lC~in/iue\a: acción penal; también 

las sanciones que se le ~u~~e;~~i_~;~es~o, 
reparación del daño y del decomiso. ci> 

5.2 AMNISTIA: 

a excepción de la 

La amnistía extingue la acción penal, y las sanciones im 

puestas en los términos de la ley que se dictare concediendo

la. 

5 • 3 FER.DON DEL OFENDIDO, 

F.l perdón del ofendido extingue la acción penal cuando -

concurran los sieuientes requisitos: 

1.- Que el delito se persiga previa querella. 

2.- Que el perdón se conceda antes de pronunciarse sen

tencia ejecutoria. 

3.- Que se otorgue ante el Ministerio Público, si aún -

no se ha hecho la consignación, o ante el Tribunal 

del conocimiento en su caso. 

Bl perdón sólo podrá ser otorgado por el ofendido. Si -

éste es incapaz podrá otorgarse por su legítimo representante, 
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y si carece .. de ·él,. por un tutor especial designado por él - -

Tribunal dei cor1~Cin\i.~rito. 
- ' ., .. :;, .. 

••r•ó:i.~~{*~1~.'.~.f.;_¡···:·;·;·.·····1_., ..•. 1 .. :.• ...•. '.' .•• ,.' .• ~ .. -.·.-·'·_·.•:··'.'!.'.; .•. •.i~1tliLi~~{l'b~%r:~~~:~::· ~.~. ~ 
5. 4. · R~~~~~Í~iENTo·(jfa~· A' INOCENCI~!~~.' ~ENTENCIADO. 

•. . ··:;;:~,:-:-, .. '~\::-:,.'•.,,'·''::.;.~-;.·:·>-~··.'i.:~--~~-:.:·, .. - . -e 

. . . _._,. - ~-. ,. -..:·::,, .. _.,_ .. ·. , 

Cualquiera que sea la sanción impuesta en sentencia eje-

cutoria, procede su anulación cuando aparezca prueba indubit~ 

ble que el sentenciado es inocente del delito por el que se -

juzgo o cuando el reo hubiere sido sentenciado por los mismos 

delitos en dos juicios distintos. En éste Último caso el re 

conocimiento de la inocencia procederá respecto a la segunda 

sentencia. Dicha anulación es para todos sus efectos. 

5.5. PRESCRIPCION. 

La prescripción extingue la acción penal y las sanciones 

impuestas y para que opere bastará el simple transcurso del -

tiempo señalado por la ley, esta producirá sus efectos aunque 

no la invoque el acusado. La autoridad la hará valer de ofl, 

cio, sea cual fuere el estado del procedimiento. Los térmi-

nos para la prescripción de la acción penal serán continuos -

y se contaran desde el día en que se cometio el delito, si -

fuere instantaneo, desde que ceso si fuere permanente, o des

de el día de la Última infracción si fuere continuado. 

Los términos ;ie.rfl. la prescripción de las sanciones serán 

igualmente continuos y correran, si son privativas de liber--

ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA BIBUOTECA 
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tad DESDE EL DIA Ei~ QUE EL SANCIONAllO SE SUSTRAIGA A LA AC-

CION DE LA AUTORIDAD!.si no lo son, desde lafech.a de la sen-

ce. 

Si el acusado se sustrae de la acción de la autoridad -

volverá a correr el término de la prescripción a partir del -

día en que se sustraiga. 

La acción penal prescribira en un lapso igual al término 

medio aritmético de la pena privativa de la libertad que co-

rresponda al delito que se trate, pero en ningÚn caso será m~ 

nor de tres años. 

Si la pena asignada al delito no fuere privativa de li-·

bertad la acción penal prescribira en un año. 

La e.cción penal que nazca de un delito que sólo pueda -

perseguirse por Querella, prescribirá en dos años, pero una -

vez presentada se aplicará las demás disposiciones de éste ca 

pítulo. 
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CAPITULO V 

(1) Código Penal y dii Procedimientos Penales 

para .el Es~~~~· de Gu~l.najuato. 
5a. Edic:i.6ri; lfi.éxico. 1992. 

Rditorial Porr:úa, S.A. pág. 34 a 38. 



CAPITULO· VI 

SUSPY-NSION .DE PROCEDir.1IENTO. 

<\:~. ':-\ '.·'' 
6 .1 DICE .NUT<!STRO .éonfob ¡¡t;)~~i.J&'::;~qAL'. 

se 
si:'::·~: a •:.:::~~~~~~i~f ii~·~~' ~ podrá su•Pondsr-

~.-~-,c. :- ',_ .. ' 
... '·.:. ~ . ';. 

' ·; ·¡ ·, .:. ~« .· .· 

I. - Cuanc1o el: résponsable se hubiere sustr1üdo de la 

acci6n de la justicia. (Esta fracci6n considero -

que debe de ser adicionada, pues es pre.cisamente -

el fondo de la presente tesis, donde nos envuP.lve 

una problematica en conjunci6n de éste articulaao 

con el delito de lesiones, pues la cuesti6n prepo

sitiva que en justo derecho pretendo hacer nos pu~ 

de llevar a un mejor án[ulo de justicia en nuestro 

derecho penal mexicano, a lo cual abundaré en el -

capítulo respectivo de conclusiones {ionde especifl. 

cará la probleme.tica emergida a que he observe.no, 

así como una soluci6n equitativa). 

II ,- Cu?.nc'!o se ¡ulvirtiP.re C',ue se esta en "l;:,uno de los 

casos señalados en las fracciones I, y II, del ar

tículo 105 que nos dice: Cuando sio trate de deli

tos en los que solamente se pueda procecler por ci.u~ 

rella necE.sarüt, si ésta no se h<i. ~Jresent;ar1o y 

cmméio lR. ley exija al¿ún requisito pr~·vio si éste 

no se hR llenrcdo. 

III .- Curcndo el inculpado sufra una enfermedr-cci mental --
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que perturbe e:re.vemente ·su conc.iencia, cualciuiera 

que. sea ei estado:del k.roc~so •. 

. ' ' ··. ;:, 
IV.- Cuando no ~~i~ta'..~uf6 ·~~;:f:o·r;n·fir pri'.sion o sujeción 

a proceso ·y .se lÍeri~?i ~d~aj~:i \Íp~:sié;uientes requi-

sitos: 
"<,.>:_,~:.~r~ '.~"' ·:. ::··, . .,· .. 

l ·-· '· -·.\;;·;:··. ,\,:~:~."- ;·,,:~~ -'-'".'j 

a) 

~:e i:::::i~I~!:iii'.t~~l~:ii~ap:::.r~~:::~::r h:= 

las dilie;eri:'cias ~f~\;~81.l.iten indicade.s en ella. 

b) Que no haye. base para decret::i.r el sobreseimien 

to. 

c) Que se desconozca quien es el responsable del 

delito. (De tal inciso, resulta por d6rri8.s ev_i 

dente que es equivocade. la arireciación de 'EL -

RESPONSABLF. Dm:. DELITO, pues se supone de ante 

mano que se esta en un procedimiento ventilado 

ante el Óre;P-.no jurÍsdiccional el cual resolve

ra en sentencia respectiva y en el caso d6 que 

el imputarlo sea hallad.o culpable de la comi- -

sión de un delito, podrá entonces llamarsele -

RPSPONSABLE DEL DELITO, pues en tanto es PRR-

SUNTO RFSPONSABLF..) 

V.- Fn ¡os demás casos en que la ley ordene expresa-

mente la suspensión del procedimiento. 

Lo dispuesto en la fracción I, anteriormeiltf. aluc1ida -

se entienCie sin perjuicio de gue BN SU OPOhTCJNIDAD, SE prac

tiquen todas lfiS dili¿encias que sean procedentes pt'l.rH. com-

prober la existencia del dr~li-to y la responsabilidad del J:ll'.2, 



fugo y para lograr su c.aptura. 

La substracc":i.ón ·de un inculpado a la ac.ción de la just2:_ 

cia no impedirá la col1.Únuación del. procedimiento r~specto a 

+os demás incÚlpados ciue se hallaren a diSposición d.el trib~ 

nal. 

Lograda la ca.ptura del profue;o, EL PROCESO CONTINUARA -

SU CURSO, sin c;ue se repitan la,s diligencias ~'ª practicaa·as, 

a menos c;ue el tribunal lo estime indispensable. 

Cuando se haya decretado la suspensión del procedimien

to a que se refieren las fracciones II, III, y IV, del artí

culo 455, del CÓdieo Foral Penal para nuestro F.stado, se con 

tinuará tan lue€o como aesaparezcan ls.s causas ci.ue lo motiv~ 

ron. 

F.l Tri.ounal ro;esolvera de plano sobre la suspensión del 

procedimiento, con la sola petición del Ministerio Público -

funda.O.o. en cualrcuiera de la.s causas a que se refiere el artí 

culo 455, de nuestro Código Adjetivo Penal. 

Respecto a los nn<Ílisis de este capítulo en ¡;;eneral se

rán tom::a.os en consideración en el momP.nto de rernlir 11,s con 

c;tusiones de 12. presente tesis, 11or destacada y¡::.rticip2.ción 

del cit:?.í'o Hrtículo 455, en cuanto a ln. :;:iroblEnnr,.tica a.el dP. 

lito dP 112sionPs en función a~ 18. substanciación. 
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CAPITULO VI. 

(1) Código Penal. y ·de. ProcedÚnientos Penales 

para ~1 F.st,~d<?·. d.e~Gu~D.ajuato. 
5a; Edicicíri/ ·gfé;Ú.~o:;>' l992. 
F.ditorial :Po~~J~.'.-:s;P.~ ~;ií~; · 2o9'a 2ii. 



CAPITULO .VII 

DELITOS CONTRA· LA ·VIDA Y LA SALUD 

i .1 . PARRICIDIO> ~ 
•,,.--

PERSONAL. 

Com~t.6 ·el: d~i¡t{ de parricidio el que priva tl e lR vida 

dolosamente ; J~~igiii~r ascendiente o desenr1iente consanguí

neo en 1Íhe~·re:6t2.;, sabiendo el delincuentFJ esta re.lación. (1) 

Si el parricidio se cometiere en forma simple se casti

gará con prisión de 10 a 20 arios, y ele 150 a 250 iiÚ•s de mul

ta. 

Si se cometiera en riña o en duelo, se a:plicf,rét ht mi--

tad o cinco sPxton de la pP.na sf:ñal["~aa en r-:1 !)8.rr<-1.fo H.ntP.- -

rior, s<?eún Rfn el delin.cuente el provocrnlo o el :;;irovocaClor. 

Si se comP-tiere el pC.trriciüio con cali:::'icP-tivas nc;rav:?~ 

tes se im~ondr~ de 25 u 30 nños de prisión. 

7. 2 INFAI<TIC:IDIO. 

Se rtplicnní ele tres a c3.iez años d8 prisión y de 50 a --

150 <~ÍHs (l~ muJ.tP., n lH m::=.dre c:ue "[Ja.re. ocult.2.r su d.esho.nra -

lJrivr. r'.A lr. vinr; P. su hijo en el monH•nto riel ncci1:1ic-nto o -

r1f'ntro iie 1':·s 72 hor;;s siguientPs. 

Si r--1 in-;:"'1::n·~1~'. Ps !Jrorl.v.cto dr-- unn. viol:·ción Sr.o :-.~lic:'.ré. 

ne trr-s ,. ocho ,,:·iof; c1e ::iri><iÓ11 ~' ele 25 0. 100 <"Í•·s rlr~ lllUlta. 
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ABORTO: 

Pe.rH los Efectos ae la imposición de la pens., P.bor'.to es 

l:;;. rnuPrtF. provocad.a del proc1ucto c1e lF~ concepciór1 P.11 cual- .:.. 

f!Uier 1rror:iento de le. prF.ñez. 

A la l!!Uj er flUe provocar.e, Si,.l,: 0,bbrt O . s'e . le im:rionccrá a e 1 

a 3 Rños de prisión y a.e· .3 a 2o.· él.{8s de multn . 

. 1 

Al f!Ue causare!>'el aborto con el consentimiento ae lr·1 --

mujer, se le impondrá de 1 a 3 años de prisión y r"ie 20 n 50 

días de multa. 

Al r.'.u.e i)rOVOf!Ue P.l aborto sin consentimiento de lE. mu-

jer, se le im~ondrá de 4 R B aftas de prisión y de 20 a 50 --

dÍBS ae iTIUlt::<.. 

A la mujf'r <;ue para ocultar su deshonJ'.'H. yirovocare su -

aborto o lo consintiere, se le iml1onc";rh CiP. 6 m<'ses a a.os - -

años a.e !_Jri.sión y ae 1 a 15 oíe.s de inultP. 

Si en el aborto interviniPre un rnÁd ico, yi>crtfcro, o en,-~ 

fP-rmero, sv- lr- sus:1encler1..~ t~.a.e:nGs en Pl E·jercicio C.e su i1rof~ 

sión, y de 1 a 15 aías óe multa. 

No es rnul.iblF. el P--bo:rto c::i.us:-~ao por cnl:1r::. ac-; J:;. mujP.r -

E·!Ubt=!rA.zr1.c.,:--' ni r-.1 .:':·:·oc1..i.rP.r1o o const?ntic1o !JOI' ellH. cu;·.nc1o el -

7.3 Il\TS'l'IGACICi{ O A'1JPA AJ, SLTiüila0. 
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Dice nu<:stro C6digo PF.nal, al que instie,l.t8 o ayudA p -

otro 8.l suie: idio, sE> 1"' impomlrá c1e 1 a 8 e.fios de prisión, . y 

de 10 ~'· 50 ci.Íus oe multH, si el suicic"i.io sE: .. consumP..re. 

Si el re.sivo intenta priw~.rse de la vid.EÍ. sin consumar -

el result«.c1o por causR.s e.jenas a su voluntad, se impondrá al 

instieador o a.uxiliar; de 6 meses a 4 años· <ie :;:irisióri y c1e 5 

a 25 díe.s de multF.1 .•. 

Si s6lo. se ·causaren lesion<;;s, se sancion?:>.r:.! con le. mi-

tad de le .. pena que :corresponderíe. de acu.erc1o con su t:;rt·;veoad 

y consecuencia•; 

7 .4 DF:Ln~os DF. PT<:LIGRO PARA LA VIDA y LA SAJ,UD. 

Al que gbanrl.one a unn per:=:;onu inCHpaz ci.e valerse ¡Jor sí 

misma teniAnr1o lci. oblit:;;ación de cuidr:rla, :::0 lP in11Jond.2·R sE:.E; 

ci6n de 6 mesFs a dos arras de prisi6n y_de 3 a 20 aías de -

multa, 

Al CJUe Or!li t::i. p:r:-PstEr f>l auxilio necesflrio, secún las -

circunstanciP.s, P. n,uit=::n se encnr-ntrr. 2.rnenazaao dB ~""lt::lm peli 

ero personal, cupnclo pudiP.r8 h.Acerlo sin l'i<•s¿o fl.l¿tmo, o al 

quA niJ ~st~lnao Pn condj_cionPn dP 0uyilj_ar omitP dar aviso de 

inmr~0.iato a lP .. autoriC:i:u'l, se le impondrá de un m8s a un eño 

dí-! ::irisión y <:•e "'· A. 20 Oías O.e 1nultH. 
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El r;.ue sabifmdo 11ue padece cualr;uj_er enf'erm0dN1 e,rave -

y E<n perj_ocl o _j_nfectante, pone;;;i. en iJelj_~r·o a.e contP.e.j_o a otrq 

será sancfonHdo eón. prisión de J 8. 2 .Rños, y de 5 8 30 cl.Íns 

d8 rnul ta..• 

'Bntre c_óny11ges: o .concu.binos, sólo proceder¡\'. por c1uere-

lla del of•'<hdiÓ.o. 

Se aplic;:irif de trE'!s días ~ 5 años d.e prj_sj_Ón y de c:i.nco 

a cincuPnta. clÍHs c1e multa. 1:>.l r;ue C!.ispc<.re una arma o.e fuAeo e. 

lma person?. o le. ataque de m::l.nerc.i. gue ponea en peli.:::,ro su v_i 

da O SU SRlud. 

J,o el ispue sto r.n el artículo anterior sólo tenclr;é apJ.ic~ 

ción cuan.a.o no puech1 sc>ncion~·.rse el hecho conforme [•.l ertícu 

lo 17 dr,,l cóa ie,o Pem,.l p2rci. nv.estro ~st.ad o. 

7. 5 HOMICIDIO • 

Comete l'l ilP.lito de homicidio el ri.ue privó'- 11e le>. vid<c a 

otro. 

Al responsablE o e homicic1 io si.!1plE' se le impondrá de 8 

F•. 20 n!ios df' prisión y rlP. cir:n H fl_ocir::-ntos rlí~~~ ((_e mult8 .. 

Si el homicidio se cometiere en rj_fu1 o en cluelo, se san 

cionnrr:~ con 1:-l mi1.::-:;c1 o cinco r~~)t.o:::; df=< l<-' pPnF. :.-~nt.r:<tior, se

c;i..ln sP tr~.tP del l)rovocc1.c10 o del pI·ovoc::H)or. 

Al :cPs:pons:-~.blR li~ hornicic1io cP.lificr:~rto sr lP im1,ont.r:.·Í -

de veinte a trAintr' 8fios el'? :?f'i~ión i/ de c1.ociP.nto,~ ~e tr<"ci<-;n 



tos dÍRs de multa. 

Al. que comAta homicidio con con:-J<?ntimicnto valido de lR 

víotinw., se le. aplicm·!f de. l a 15 a.tí.os c1e pri::;iÓn y de cin--

curmte .. a de mult-E< .• 

7.6 RRGLAS cfo.füNES<J:i.;R;\ LOS .DFLITOS DE HOiHGIDIO ·Y LF.SIONES. 
. ; ,:·>>{ ~·~'._,{/' ·",).:. ·.·:<~/· \>\·<.'.·:, 

::~.-:r:, ··;, . , .. ,.., ·,.:.?;.:: :/;/· 

L~.>i~:i.fi~i;:r~:~ '.i~,:Q-¿fit:dnda de óbra con. el Iirhposfio a.e na 

fiarse '.r~cíp;!bc~~·e;~t~'·:;;.;~;¿.¡~ .. 

Se entieno e· que.·· el:·homic,idio y ·la.s lesiones son calif'icailó\s: 

I.'- C~~~d¿j s·~·(}~~~t~n con premeditación, alevosía, ve.::! 

tajií. ¿ traición. 

Hay premeditación cuando se obre-. después de bH

ber ref'lexionaclo sobre el delito c;ue se va a co 

meter. 

Hay venta ja cuF•ndo el clelincuentP. no corre el -

riesgo de ser muerto ni lesione.do poi· el ofendj, 

clo. 

Hay alevosia curc•ndo se sorprencle dolosa!ll8nte u 

Rlt::uien,anulnndo su def0nsa. 

Hc1.y traición cuPnn.o sF. violt1. lr·. :I'e o 1::1 seguri

dad. ry.e lci. víctim~·. debía. es::;ierrtr oel ~"'cusaao. 

II .- CvP.ndo se 1?jecv.ten por 1·etri.bución ci.at'.a o pror:1eti-

da. 

III.- Cue.rn\o se ce.usen por inundación, incenclio, min2.s, 

bombHs o explosivos. 

IV.- Cv.nnc1.o se 11" r:.e tonnento al ofPncddo. 

V.- CuPndo S8 causen poi· 8nv<Cnr-namiento, cont:o1,sio, es-
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tupefacientes, o psicotrópicos-. 

7. 7 Homcrnro Y· L:r.:sron-Bs éuúo.sAs .• 
; ·.··:~·,, ':;::·::::.:·_ ·; ·.:C~ ·r~"<'. ·-· -.. ;\> - ~, .. 

Bl hom:ic~rlio'; ?u.lj;Íó~6 C?Íneti~Cs, ;;f:\ei conductor . a e veh Í-

::::::::~~~i~~tf~i~f í~~}~l~t¡~~f t~i~~.~~~it,~L:~~::: 
cir ve1iíifo.1'ói3 'á.e'i'1iíot~J:;j: ;~l- ik~~.i término.~~~ 

-y.-~ .. s~~: .. ,-,~·:·:-... -'~:/ ·--:--~-... : .. --~" 
... 

;si' soll•merite resultaren· lesiones,. a. la pena r¡ue corre_2 

panda cónforine al artículo 42 de nuestro Código Penal para e 

el Estado de Guanajuato, se a[;ree;P-.rá de i.m rnAs a l ci.ño de -

prisión. 

No ser¡( punible la conducta culposa de c:ui.en ocHsione 

la muerte o lesiones a asencl.ientes, descenc'i.ientr"s, 0.esendie_Q 

tes del e.bue lo, cónyue;e, concubinE o concubinP.rio, ::;mriente 

por afinicl ad o civil, Ec no ser que se hubiese cometido el h.!S 

cho en estndo a.e ebriefü.~d o b2.jo el influjo a.e estupefacien

tes o sust!'mcir·s !JSicotrópi9as o cuanc1 0 abandone injustific!:!; 

c1amente a lt~.s víctimes, 

7.8 LESIONES, 

Antes de entrp1· Hl Pstm~io minucioso ele este Cielito, m_;: 

nifiesto r:ue este "'S ánalizaclo Hl final ae los Cielitos oon--'

trn. la vi11e. y le. sri.lua person1".J., tode. vez ele 1.;u<;> 8ste se de..2 

premde la s1.AbstEncie. misma a.0 lo que es el Hmbito pl'o-¡:1ositi-

vo el.e lR prF"s<>nte tesis. 
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CONCEPTO DEL DELITO DE LEBIONES: 

;·, 

Comete el deiith de le~iones el. que causa a·•.otro un da-

ño en la ~álU'd<<> (2); «{.,k· < " .· .. 
,- ; '1 -'..;;~;:··. ;'. .' • - -

·~.!::'.),.': .. -, ~;.,_·,·.f~ .. ;!.~'.: .. . 
- ··"-·.:-.:· ·1;·" -·~;-... ::-,;~~~:~'-~~ • ":·---

ELEM.~iº.~l.~~~i~\PP".:.'.,1.~.··~.l.'.;º.?; .. · ... 
~- ·. ,, ·'.··:·.:-: ·.:_'('.,.',-·\~'-¡- . - ' • " -

,,,:~;:·· ·''·!/," 

Sujetó.acti:.ló: "'l:rl.aeterminado. 

Suje.to pasivo: Cualquier persona. 

Conducta: Inferir a otro un daño anatómico que deje hu2 

lla material en el cuerpo o.le produzca una -

alteració~ funcional en su salud. 

Finalidad: Causar a otro un daño en la salud. 

CARACTERI STICAS DEL DELI'fü: 

Admite tentativa: 

Bien jurídico tutelado: La salud personal. 

Formas de persecución: De oficio, y admite querella en 

las lesiones leves y levisimas y en caso de 

tentativa. 

Formas de culpabilidad: Dolosa, culposa, o preterinten

cional. 

En cuanto a los sujetos que intervienen: Unisubjetivo. 

Lesiones levisimas y lesiones leves: Al que infiera una 

lesión que no µonga en pelie;ro la vida y tarde en sanar hasta 

quince días, se le impondrá de tres a cuarenta días de multa; 

si tardan en san2.r más de quince días se le impnndrá de cua-

tro meses a un año de prisión y. de cinco a sesenta días de -

multa. Rn caso de tentativa, cuando no 1·uere posi~. 
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ble c1eterminar el grado d.e ellas, se impondrá de un mes a -

cuatro años a.e pi~isión y. de tres a veincicinco 6.Ú.s a.e .multa. 

Este tl.eli to se perseguirá :::ior querell8.. 

Pdrrafo lo. 

Sujeto activo: Indeterminado. 

Sujeto pasivo: CuCJ.lo.uier persona. 

Conducta: Inferir una lesión que no pon.ea en peliero 

la vio.a y que tarde en sanar h;:,sta l5 días -

(lesiones levisimas) o m,;s (lesiones leves). 

Finalidad.: C:;.usar un daño en 18. snlucl. 

CARACTERISTICA3 D~L DELITO: 

Sanción: Pecunü:riR. 

LF.SION:RS L"F:VISH'.AS. 

Corporal: No tiene. 

Pecuni«rir<.: DR tres a cuarenta a.ú;s de r.iulta. 

LF.SIOiFS L FVF.S • 

Cor:::ioral: Allmite libertad. provi:Jional, porc1ue 81 tér-

mino mec'.io Hritmético de la pen:<. 8s de ocho 

mP.ses. 

PecuJ1.ié..:rin: nr-- cinco ~·- se.seüt<.-:.. r1ír.:.s el.e rnultet.. 

p;,frrufo 2o. 
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nes, cuand.o no sea posible determinar su gra

.do. 

C:ARACTERISTICAS. DEL DELITO: 

·;.;c."'.,-•.• "'"·".·;··,.,"< 

Corporal:· f!.?~i~~~~l~.a~re,~ttm&:.de.;trc'.00,,;~i~Ae>.nal, porque el térmi-
rio n{~d.io • • :de la pena es de dos años 

a quince ··d.í~s < .•····· 
Pecuniaria: De tres a veinticinco días de multa. 

Admite tentativa. 

Bien jurídico tutelado: La salud personal. 

Formas de persecuci6n: Por querella. 

Forma de culpabilidad: Dolosa, culposa, o preterinten-

cional, exceptoe en la tentativa que sólo ad

mite la dolosa. 

En cuanto a los sujetos que intervienen: Unisubjetivo. 

(La cicatrÍB como lesi6n grave): Al responsable del de

lito de lesiones que dejan cicatríz permanente y notable en -

la cara, cuello o pabell6n auricular, se le impondrá de dos 

a cinco años de prisi6n .Y de cinco a cincuenta días de multa. 

ELfll!F.NTO S DF.L DBLITO: 

SUJETO Activo: Indeterminado. 

Sujeto pasivo: Cualquier persona. 

Conducta: Dejar cicatríz permanente y notable en la ca

ra,cuello, o pabellón auricular. 

Finalidad: Causar un daño corporal a otro en las ree;io--
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nes descr.i tas en el tipo. 

CARACTEi"iISTICAS DEL DELB.'0: 

Sanción': 

Corporal: AdllÍi te ~~~'~rt~d provisional porque .el ·tfrmino 

medio a:r:itmético de la" pena es de tres años a 

seis meses. 

Pecuniaria: De cinco a cincuenta días de multa. 

Admite tentativa. 

Bien jurÍdiao tutelado: La salud personal. 

Forma de persecución: De oficio. 

Forma de culpabilidad: Dolosa, culposa, o preterinten-

cional. 

En cuanto a los sujetos que intervienen: Unisubjetivo. 

DEFINICION DE CICATRIZ: Es la huella que al sanar deja las -

soluciones de continuidad en los tejidos. 

Su perpetuidad es la indeleble permanencia cor.1probable -

pericialmente. 

Su notoriedad es la facil visibilidad a distancie. de 5 -

metros. 

Continuando con las lesiones graves: Al que infiera una 

lesión que cause debilitamiento, disminución o perturbación -

de cualquier función se le sancionará con prisión de seis me~ 

ses a ocho años y de dos a sesenta días a.e multa. 
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ELEIV!F.NTOS. DEL .DELITO: 
·:,>: ... ;'~·- . 

Sujeto aÚiJ(): .;. il1d~túminado. ·.· 
·- ;'.:,:,, .. 

. · Súj ~to' !l~si;v.'~: - ó~úcJ.u{er. p'ér sena,; 

Conducta: Infér:i.r ,'.;na', l.esi6p. que, cáu~~ debilitamiento, 

dis~inuci6~ o pe:rturba~i6n ;de cualq~ier fun-

CiÓn. 

Finalidad: Causar un daño en la salud '.:Pe~sonal';. 

CARACTERISTI0AS DF.r;. DELITO: 

Sanción: 

Corporal: Admite libertad provisional, porque el térmi

no medio aritmético de la pena es de cuatro -

afilos a tres meses. 

Pecunüu·ia: De dos a sesenta días de multa. 

Admite tentativa. 

Bien jurídico tutelado: La salud personal. 

Formas de persecución: De oficio. 

Forma de culpabilidad: IDolosa, culposa, o preterinten-

cional. 

En cuanto a los sujetos que intervienen: Unisubjetivo. 

LESIONES GRAVISir.1.AS: 

Se le impondrá de cinco a quince años de prisión y de -

diez a lOO días de multa al que inf'iera una lesión que produ~ 

ca enfermedad mental que perturbe gravemente la conciencia, -

perdida de algún miembro, o de cualquier función, DF.FORMIDAD 

INCORRF.GIBLF., o incapacidad total permanente para trabajar. 
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ELEMF.NTOS DEL DELB:'O: 

,:·. ··.' ; 

Sujeto AcÍi\To ·~Indeterminado.· 

Sujeto ~¡~j:~ci: c~;.lq~i~r ;ersona. 

Cond,uctai rrif'erir una l~s:Í.ón que produzca enfermedad --
., :····-" -·. - - - . 

mentai que pertfil:be gravemente la cc:incie:nc,ia, 

perdida de algÚri miembro o de cualcj,uier fun-

ción, deformidad incorregible o incapacidad -

total para trab~jar. 

F:iinalidad: Causar un daño en la salud, disfunciones tot~ 

les O PERDIDAS ANATO!V!ICAS que sean descritas 

en el tipo. 

CARACTERill STICAS DEL DELITO: 

Sanción: 

Corporal: Admite libertad provisional, porque el térmj'

no medio aritmético de la pena es de diez 

años según los términos del artículo 387, del 

CÓdie;o Foral penal, salvo que sean califica-

das, no se admitirá la libertad bajo fianza. 

Pecuniaria: De diez a cien d~as de multa. 

Admite tentativa. 

Bien jurídico tutelado: La salud. 

Formas de persecución: De oficio. 

Forma de culpabilidad: Dolosa, culposa, o preterinten--

cional. 

En cuanto a los sujetos que intervienen: Unisubjetivo. 

PENALIDAD PARA LAS LESIONES (¿UE PONRN EN PELIGRO LA VIDA • 
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Al respónsablé d,~l delito .de lesiones< que ponga en peli

gro la vida•. se,'ie' iUl~\:irid.I'á_de t~es. a' seis años .dé prÚiiÓn y 

de veinte ª· ci!i~ti.Eirrta\iía':s ,de ·:,>.::·- , .. .,.: •. 
>:;. ··. <,~ .. ·-c·,;y:.:··: ... ~. ;·:·\~::·.:.:.':- ·::-/ .. ·'.'.;::: .. 

F.LF.l'llENTÜs nF.Li.riílt~t'~'.d:f: •. --- . · .. ,·~ .. /< ¡~~~~~/¡:; ~;~,: 
. ',·.: - ; .• ';e,'_ >;.--.. ;·'-;'.:..·~ .:~ . ·.'·'~ , . 

. ,,,, '.·i" 

suje,to iictivó't 'iniie.termiriado • . -·:: .. --.< ·,_·-·, 
Sujet~ p~~{v();' Cualquier persona. 

Cona.ucta: Causa:r una lesión que pone;a en pelie;ro la vi

da de otro. 

Finalidad: Causar una lesión corporal poniendo en peli-

gro la vida del pasivo. 

CARACTE!2ISTICAS DRL DELITO: 

Sanción: 

Corporal: Admite libertad provisional porque el término 

medio aritmético de la pena es de cuatro años a seis me-

ses. 

Pecuniaria: De veinte a cincuenta días de multa. 

Admite tentativa. 

Bien jurídico tutelado: La salud y la vida. 

Forma de persecución: De oficio. 

Forma de culpabilidad: Dolosa, culposa o preterintencio

nal. 

F.n cuanto a los sujetos que intervienen: Unisubje.tivo. 

CASO ESP~IAL DE CONCURSO APARENTE: Si se produjeton varios 

de los resultados previstos en los artículos anteriores, sol~ 

mente se aplicarán las sanciones correspondientes a la de ma-
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yor gravedad. 

Completo de los ~rt f ~uló• s;,:207 ; fi/~1/ ~el Código . penal vi gen 

:: ::~i~tt:t~B:~t~~~~~~~il;~~l~~~~i~~!t: 
so de delitos, por ~ediar Í~ ;~l~c:i.c5n de ~bsor~:i.6~' o-·~onsuma-

. ., ·.:··., 

ción basados en el artículo 32, Frac. V, del C6digo .menciona-

do. 

SISTFMA PARA PUNIR LESIONES CALIJ~ICADAS: Cuando las les 

sienes sean calificadas se aumentará la sanción de la mitad -

del minimo a la md:tad del máximo de la que correspondería de 

acuerdo con los artículos anteriores. 

PENALIDAD PARA LAS LESIONES EN RIÍ~A O DUELO: Se sancio-

nara con la mitad o cinco sextos de las penas señaladas en -

los artículos anteriores según sea el provocado o el provoca

dor. 

AGRAVACION DE LA PF.NA POR VINCULOS PARENTALES: Si el --

ofendido fuera ascendienue o desenciente uel autor de las le

siones y estas fueran causadas dolosamente, se aumentará has

ta dos años de prisión la sanción que corresponda con arreglo 

a los artículos precedentes. 

Al que ejercitando la patria potestad o tutela infiera -

lesiones a los menores o pupilos, bajo su guarda, el Juez po

drá imponerle ad.emás de la pena correspondiente a las lesio-

nes, suspención o privación en el ejercicio de quellos dere-

chos. 
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DF.LITO DE TORTURA: 

Comete. el de]_ii;() ;de tortur.a, cualquier ser'vidor pÚbli o 

del Está.do'·.º; d.e·· 1c)8'i!W~ici:Pios .~i!l ;PC>~ ~Í{o,vaii~l'ldos~ .de 

:::::r::~~J~~~~~i~~~:~j;~~~:*li~.~;:,t:.:~r:·:~:=~ 
cione fisica;;·o:moialmente·,Jcon 'el fin de: obtener de ella o de 

un tercer9:Í.nfo~~~c:LJ°~~ ui-1~ corifesión, de inducirla a un com 

portamiento determinado o de castigarla por un acto que halla 

cometido o se sospeche que ha cometido. 

Al que cometa el delito de tortura se le sancionará con 

pena privativa de la libertad, de dos a diez años de prisión 

y de docientos a quinientos días de salario minimo como multa, 

privación de su cargo e inhabilitación para el desempeño de -

cualquier otro, empleo o comisión hasta por dos tantos del -

tiempo de duración de la pena privativa de libertad impuesta. 
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CAPITULO VII. 

. . 

(1) Código Penal y. _de ]>roCe_dimientos Penales 

para ~~h~f};~~~-~~s}~~~~ajuato. 
5a. •-F.d1c1on.'·.:·Mex1co·;• .1'992, 

' .. ·.- '::. ,-, ...... ,-

F.ditoriaiP~rrúá:; S.A. pág. 58 a 61. 

(2) Código Penal y de Procedimientos Penales 

Comentado y co ncordado para el Estado de 

Guanajuato. 

Guiza Alday 



CAPITULO VIII 

e o N e L u s I o N E s 

En la pon7ncia que me permito presentar, mi intenci6n -

es que Se otorgue una mejor visi6n jurídica en lo que corre!! 

penda a ~fe?túarse una simple reclasificaci6n de la clase o 

ael tipo·. de lésiones sin que por tal motivo y en referente -

al aut~' .de formal prisi6n no sea sancionado correctamente al 

inculpado por virtud del cual notoria es la existencia de 

una laguna procesal que afecta gravemente a los intereses de 

la sociedad y muy en especial a la víctima o sujeto pasivo -

que ha sufrido del delito de lesiones y en relevancia es el 

caso que me ocupa. 

Así, me permito ejemplificar un supuesto o caso concre

to para dar una mejor perspectiva de lo que es mi postura. 

Entremos al caso de que una persona es víctima del del~ 

to de lesiones, este a .su vez 'tlenuncia" los hechos ante el -
/ 

Órgano investigador quien a su vez re~Íiza las diligencias 

tendientes para acreditar el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad del inculpado, se le toma la declaraci6n al 

ofendido, se da la fe ministerial de las lesiones, la decla

ración de testigos en su caso, la fe del lugar donde se sus

citaron los hechos, la detenci6n del sujeto activo, toda vez 

de que ha sido flagrante y la obtención DEL CF.RTIFICADO PRE 

VIO DE LRSIONF.S otorgado por el médico legista, luego ento~ 

ces a juicio del ministerio público y agot~das las dilieen-

cias respectivas este, manifiesta EN SU DErEltMINACION y con-
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signa dichas diligencias de acuerdo a los artículos 206 y 

su correlativo 2cfa\,; del C6digo Penal vigente para nue.stro ~ 
tado enc~!l.c:íilridci~e~f'~F:~iokF:s' TIPO GRAVES ·ejercitando acción -

penai e11''ri~htH;7~·~l'';{~~rciifl:~º; ·, iY; •·· 

puos•:1:ir~~~iI~í~il1~1l~r::t:::!º: :~ :~::~ ~. -
declaraci6n preparatória''ai·'citado inculpado, hecho lo ante

rior y dentro dél término const.itucional el Juez de la causa 

y de acuerdo a las constancias que obran en el sumario deteE 

mina la situación jurídica del inculpado, dictando "AUTO DE 

FOHl'v!AL PRISION 11 por el delito DE LESIONES, "TIPO GRAVES". -

Como podemos observar, el inculpado por derecho constitucio

nal tiene derecho a la libertad causional acorde al artículo 

20 Frac. I, de la Constitución General de la República, así 

por el artículo 145, de la Ley Adjetiva Penal pEtra nuestro -

Estado toda vez de que el término medio aritmético de la pe

na a que establece el mencionado artículo 208, es de 3.5 

años de prisi6n. 

El inculpado opta por su libertad causional PFRO en la 

secuela procesal el Ministerio Público Adscrito adquiere o -

se da cuenta de que tiene elementos suficientes de prueba CQ 

mo son, la fe definitiva de las lesiones Y EL CERTIFICADO DE 

FINI1'IVO DE LF.SIONF.S en el cual se establece que en las se

cuelas no es una cicatríz lo que produjo la lesión, sino que 

existio UNA MUTILACION F.N LA CARA, siendo que por su natura

leza son lesiones g1·avisi.1H3.S encuadrando perfectamente bien 

en el artículo 210, pues el certificado y de la fe menciona

das se establece como secuelas que no se produjo cicatríz en 
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una oreja, sino que existio mutilac1ón:.aetres.cuRrtas par-

tes del pabe~l<5n· aur;icular, t= la /~.r:eja. 

:~:~~=ir:i~~~~l~iliillt~~}tl~l~It~!f ~::f.:~~ 
blico adsciit'c) j:~;{·~ir:~';ia''d~~'i:J:e':i~~; l~siones son califica

das . se susir:a:;. de .i~''it'c'c':i.J?i.; a.f la ·~ut~r·Úad no dando tiempo 

suficiente· a que el Ministerio Público tal: vez por exceso de 

trabajo o por cualquier circunstancia que sea solicite LA A~ 

PLIACION DF.L F~ERCICIO DE LA ACCION PENAL en contra del in

culpado, encontrandonos pues que dicho órgano se encuentra -

LEGALMENTE IMPJIDIDO para tal efecto de acuerdo a lo dispues

to por el artículo 455 Frac. I, del Código Adjetivo Penal 

que a la letra dice: iniciado el procedimiento judicial, no 

podrá suspenderse sino en los casos sieuientes: 

I.- CUANDO RL RESPONSABLE SE HUBIEltE SUSTRAIDO A LA AC 

CION DE LA JUSTICIA. 

Como podemos observar se pierde todo impulso procesal -

pues deja en ~mposibilidad jurídica al Ministerio PÚblico p~ 

ra que se amplie el ejercicio de la acción penal obteniendo

se en consecuencia QUE NO SE PUF.DE RECURRIR A NINGUN OTRO ME 

DIO LEGAL AL ALCANCE DE RSTE, en tales condiciones empeze.rá 

a correr la prescripción en favor del sustraido inculpado de 

acuerdo a la deverminación de su situación jurídica vertida 

en el auto de formal prisión. Postura legal que en mi apr~ 

ciación esta vertida de injusticia, carente de equidad jurí-
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dica,apartada de principios legales de justicia plena y de -

toa.o derecho. toda vez de que no es r.~alm~n'.te•la sanci6n que 

:~·:i~:~~J~J4J~~t~:J~m~J~{¡f¡ii~P¡i~;li~!~~¡t~!it~~:, 
gatoria, pero por .. torpeza' o' ineptitud ,de ·:un·'médico: le'gista 

y por aÍg11n des9ui~~ ;det~II1{'~i·e~~;ó. ~~~f'.~~~~{J;~;~fü~J'5~~rt:~· iÍ\le 
es no se dio cuenta, no· se percato de ello·;· se' Elst'aba en pr~ 

> • • " •• , • ~ ' -·· 

sencia como ya se dijo de una mutilaci6n de una or'eja). 

Se girará órden de aprehensión, pero ¿QUE PASA CUANDO -

EL INCULPADO NO LOGRA SER REA:PREHENDIDO? Este puede 

esperar tranquilamente a que le opere su prescripción que se 

ría de 3,5 años, y no de doce uJJiedio años o más COMO JUSTA

MENTE DEBERIA DE SER pues resulta inconcuso que debería de -

existir un dispositivo legal que subsanara tal circunstancia 

pues el resultado que hasta hoy tenemos en· estos casos nos 

heredan injusticia, intranquilidad, sosobra, malestar social, 

etc. Por lo quFJ yo propongo en mi sustento las sieuientes 

conclusiones: 

CONCLUSION No. l. 

Adici6n al artículo 455, del Código de procedimientos 

penales, que quedase de la siguiente manera. 

Artículo 455. Iniciado el procedimiento judicial, no 

podrá suspenderse sino en los caa:>s siguientes: 

l.- Cuando el responsable se hubiere sustriüdo a la 
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acción ele la justicia; A EX.CRPCION CUANDO SURJAN EL'ElVIP.NTOS 

FEHACIP.NTF:S PARA HACER UNA RECLASIFICACION DBL "TIPO" SI DF. 

LESIONBS SE TRATARE. 

CONCLUSION No. 2 

,.· ' · .. • : ' 

Supresión parcial. de.los elementos. cohstitütivos, del. --

TIB<'l DE LF.SIONES GRAVES• ~Ú~;.qu'.~d~~ík'id~c;l~isifú:Ú~.ht~: I!ldriera: 

Al responsable d~~c~1i~t-2•:d1i·:;~i~~~~~i~J.~I~i?:~~~jL cica- -

tríz ¡permanente y notabÚ ·~;;· iá' ~al'-~. c;J.~li~;:: se le impondrá 

de dos a cinco años de prisión.y dec:i.ncoa cincuenta días -

de multa. 

(PORQUE) , porque considero C!Ue el pabellón auricular es 

])arte de le. cara y resulta obsoleto su división y su mención 

por separado en dicho artículado. 

CONCLUSION No. 3 

Que el responsable de delito de lesiones tipo graves -

no pueda gozar de su liberbad causional porque considero que 

se comete una injusticia total para con la víctima, pues los 

daños tanto morales como físicos y psicoloeicos son demasia

do altos pe.ra que el sujeto activo pueda gozar de libertad -

causional. 

De tal suerte que el artículo 387, en su fracción IV, -

quede comprendido el artículo 210 del Código Penal, es decir 

que se adicione el artículo de referencia al Código adjetivo 
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Penal en los casos de qué el inculpado: no pueda go~ar, de su 

libertad causional. . , :, . '-"': .. · : · ·· 

.... :·:.:~;~ ::í~r:i~~i~~~~~~í~!iiJ~~s~l~;::::·:. 
guna.s procesales y uri~ ~Z'r8r ··ele· ap:reciaciori":de.:;inucha trascen

dencia, toda vez d_e que a.mi juicif~~ ~~z:~~'~,:x:f~~~~encia de 

ineficacia legislativa, pues· resulta: por demás claro que el 

sustento que me encuentro trata:r¡.do contiene perfiles jurídi

cos más equitativos, más reales y acordes a ~nuestra vida ju

rídica y sobre todo más justicia que es la que reclama nues-

tra sociedad donde vivimos. MUCHAS GRACIAS. 
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